
Sesion 40.a estraoroinaria en 13 de Enero de 1903 
PRESIDE1'1CIA DEL SEÑOR LAZCANO 

s U JY.LA.R I O '¡ 
Acta,-Se da lectura a la do la sesion anterior i es aprobada. <' 

-Cuenta: Mensaje de S. E. el Presidente la República 
en el quo p"opone un proyecto de lei que lo autoriza para 
invcrtir hasta diez mil pesos a fin de combatir la viruela 
en las provincias del norte; Oficio de la Cámara dc Dipu· 
tadüs en el que acusa recibo del que se le dirijió anun
ciándole la cleccion de Mesa Diroctiva; Oficio de la mis
ma Cámara con el que devuelve aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo esta Cámara, el proyecto de lei 
tlue prorroga por uu nuev,) período de diez años, a contar 
desde el 20 de enero de 1903, la prohibicion de adquirir 
terrenos de indijellas contenida ell el artículo 6." de la lei 
de 4 de agosto de 1874 i en las leyes de 20 de enero 
1883 i 11 de enero de 1893; Solicitudes del ex-cabo pri
mero don .Kuperto Hogaz Pinto, en h que pide se le con· 
ceda el grado inmediatamente supe~íor para los efectos de 
su pension, o se le rehabilite para iniciar nucvo espedien" 
t@, con arreglo a la lei de 9 de enero de 1892; i de los ex· 
soldados don Ismael Sepúlveda i don Juan de Dios Silva, 
en que piden se les rehabilite para acojerse a los beuefi
cios de la lei de 22 de diciembre de 1881.-11;1 selior Mi
nistro del Interior pide prefereucia para el proyecto de 
lei que autoriza al Presidente de la Rep,íblica para inver
tir hasta diez mil pesos en combatir la epidemia de virue· 
las en las provincias del norte.--El sefior Banneu reitera la 
pregunta dirijida al señor Ministro de Instruccion Públi
ca sobre la opinion del Gobierno acerca del proyecto de 
instruccion primaria oblig!ttoria.-EI señor Ministro de 
Instruccion Pública repite que no cree que sea éste el 
momento oportuno de dar la opinion del Gobierno sobre 
el particular, desde qne el proyecto no está en discusion. 
-El señor Bannen hace algnuas observaciones cou moti
vo de la respuesta dada por el señor Ministro.-El selior 
Miuistro de Instrucciou Pública entra a contestar las ob
servaciones hechas por el seiior Senador de Malleco acerca 
del decreto relativo a la compra de la casa en que funcio
na el Liceo de Niñas de Angol.-A este respecto se pro
mueve algun debate entre los señores Bannen i Ministro 

yecto de lei 80bre liberacion de derechos del ácido snlfú
rico.--El señor Balmaeeda pide preferencia para la soli
citud de don Arturo Ibáñez sobre rehabilitacion de ciuda· 
nanía.-Terminados los incideutes, se votan sucesiva
mente las indicaciones de prefél'encia i quedan aprobadas. 
·-Se pone en discusion jeneral i pctrticular el proyecto de 
lei que autoriza la inversion hasta de diez mil pesos en 
combatir la viruela en las provincias del norte.-Usan de 
la pa:abra los señores Bannen, Ministro del Interior í 
Si!l>a Cruz qne propano que la frase final «en las proviu
cias del norte» se reemplacc por esta otra: ,(en las provino 
cias de Tarapacá¡ Antofagasta i Atacallla». - Con esta 
modificaciún se da por aprobado el proyecto.-Se pone en 
tliscusion jer.eral i particular el proyecto de Id que auto. 
riza la invcrsion de cinco mil ciento ochenta i cinco libras 
esterlinas en el pago do especics para los servicios de co
rreos i tclégrafos, comprados a la Compaüía Americana 
de Billetes de Banco de Nueva York, i se da por aproba
do.-Se toma en consideracion la solicitud de don Arturo 
Ibáñez Rondizzoni, eu la cual pide se le rehabilite en el 
carácter de ciudadano chileno que ha perdido por acep
tar empleos de uu Gobierno estranjero i se da por a pro
bado el proyecto de acuerdo respectivo.-Se pone en se
gunda discusiou el articulo 11 del proyecto de lei sobro 
concesiones para la construccion del ferroca nil trasandino 
por Antnco, conjuntamente con la agregacion propuesta 
por el señor Ministro del Interior.-Deilpues de algunas 
observaciones de los señores Miuistro del Interior i Bal
maceda, se da por aprobado el articnlo con la agregacioll 
propuesta por el señor Ministro.-El señor Bannen pro
pone que se agregue un artículo que establece la fianza 
qne deben rendir los concesional'Íos para responder de las 
obligaciones que contraen por el contrato i la multa i ca
ducidad de la concesion, respectivamento, por el retardo 
en la presentacion do los planos i terminaciou de la obra. 
--Este artículo lo combate el señor Puga Borne (vice
Presidente) i es sostenido por su autor.-Cerrado el de
bate, so vota el artículo i queda al fiu desechado.-Se 
levanta la sesíon. 

Asistieron los señores: 
de Instruccion pública.-El señor Ministro del Interior 
pide preferencia para el proyecto de lei que antoriza al 
Presidente de la República para que invierta la suma de 
cinco mil ciento ochenta i cinco libras eilterlinas ~u el 
paso a la Compañia Americaua de Billetes de Banco de 
Nueva York, del valor de las especies adquiridas para los 
servicios de correos i tclégrafos.- Sobre esh indicacion 
formulan algunas observaciones los seuores Rozas, que se 
opoue a clla, Ministro del Interior i Silva Crur..-El se
fior Ossa pide al s<lñor Ministro del Interior que se sirva 
hacer preBente al sefiol' Ministro de Hacienda la con ve
t1i~ndll. rle lI.jitar en l!t ott,a () ¡Í.m~\'~; ~l despacho d/ll pro-

Balmaceda, Elías 
Bannen, Pedro 
Barros Lnco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Echeverría, Leoncio 
Latorre, Juan José 
Matte, Ricardo 
Ossa, Manuel 

Rozas, Ramon Ricardo 
Silva Cruz, Raimundo 
Vial, Alejandro 
Walker Martínez, Cárlos 
1 los señores Ministros del 

Interior, de Justicia e Ins· 
truccion Pública i de Ha
deuda. 

Puga. Borne, F~d~rie" 
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Se dzó lectura a la siguiente aeta: 

ccSESION 39.& ESTRAORDINARIA DEL 12 
DE ENERO DE 1903 

Asistieron los señores Lazcano, Balma
ceda, Bannen, Barros Luco, Echeverr1a, 
Latorre, Mac-[ver, Matte, Ossa, Puga Bor
ne, Rozas, Silva Cruz, Valdes Cuevas. Vial 
i Walker Martinez, i los señores Ministros 
del Interior, de Relaciones Esteriores, de 
Hacienda i de Guerra i Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

/ 

nado, el proyecto de leÍ que autoriza al 
Presidente de la República para que in
vierta hasta la suma de trescienbs cua
renta i siete mil pesos en atender al pago 
de las situaciones mensuales de trabajo 
de los ferroca~riles de Serena a Rivada
via, de Aleones a Pichilemu i de Temuco 
a Carahue. 

Estando ya comunicado a S. E el Pre
sidente de la República, se mandó archi
var. 

Otro d81 Tribunal de Cuentas, en el que 
comun ¡ca que ha procedido a tomar razon 
por haberlo así ordenado S. E. el Presi
dente de la República, i despues de repre
sentarlo por estimarlo ilegal, del supremo 
decreto número 677 Seccion Pensiones, 

Seis de S. E. el Presidente de la Repú- de 19 de Junio de 1901, espedido por el 
b~ica: en el primero solicita la .. aut?riza- ,:Minist()rio de Guerra, que dedara que, a 
ClOn necesarIa para poner en Vl]enela, en, virtud de la lei de 14 de setiernbre de 1900, 
la provincia de Antot'agasta, el articulo 6.°, doDa Vil'jinia Campos, viuda de GaT'Cla, 
de la lei de 30 de diciembre de 1886, sobre (en su caráeter de hija del subteniente de 
policía sanitaria. ) Ejél'cito den José Antonio Campos, se en
;,Se apl'obó el proyeeto de aeuerdo que euentra compl'endida en las disposieiones 
mas adelante se copia. ; del articulo 11 de la leí de 22 de diciem
,J 1 en los cinco restantes comunica, res-· b!'e de 1881, por hahel' servido su padre 
pedivamente, que ha resueltu incJuif'. en- .. en la C'ouIllwüa d31 Perú en los años 1838 
tre los negocios de que puede ucuparse el: i 1839. 
Congreso Nacional en el actual período del Pasó a la Comision Pel'manente de l're
sesiones estraordinarias, las sul icitudes d~! su puestos. 
gracia que a eontinuacion se es!)resan: del! Otro deí p:'imer alealde de la Municipa
jeneral retirado del Ejt:r'cito don Alejan, Jidad de Santiago en el que solicita la 
dro GorostiQga i de la soiíora CamPa Arll· autnriDlCii)n necesaria para emitir bo
vena Quiroga; del capit,ll1 inválido ah:~o· (nos con el objeto de pagar a don Joa
luto don Nemesio Pacheco í del sarjen1o~quin Uta;;: B. la suma de catorce mil qui
mayor, con grado de teniente cOl'onel, don !liAntos noventa i einco pesos, valor del 
José Luis Araneda; del militar don Cúrlos terreno que ha entregado a la v1a pública 
A. Prieto; de dofla Aurora i doüa Hermi- en la calle de la Compañía, al costado 
nía Pizarra; de don Virjinio Vivanco i de oriente del Palacio de los Tribunales de 
doña Anjela Osario, viuda de Eseanilla. Justicia 

Se ordenó archivarlos. Pasó a Comision de Gobierno. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de [,ipu
tados: en el primero comunica que ha te
nido a bien aceptar la modificacion intro
ducida por el Senado en el proyecto de leí 
que autoriza al Presidente de la Hepúbliea 
para que invierta hasta la suma de catorce 
mil trescientos pesos en pagar los sueldos 
de los profesores de la Escuela Militar que 
no se encuentran consultados en el pre
supuesto vijente ¡la gratJficacion del pI'O
fesor encargado del gabinete de cieneias 
naturales. 

Se mandó archivar. 
,.' I con el segundo devuelve aprobado, en 
los mismos términos en que lo hizo el Se-

1 otro del señor Senador de Llanqui
hue, don Ramon Ricardo Rozas, con el 
que remite para que se envie al seDor Mi
nistro del Culto, una solicitud que, en 
amparo de los terrenos concedidos desde 
1888 a la iglesia misiunal de Cholchol ele
va:1I Gobierno el reverendo padre pre
fecto de las Misiones Franciscanas de la 
Araueanla. 

Se acordó dirijir el oficio respectivo a 
nombre del señor Senador de L1anquihue. 

Solicitudes 

U na de don Arturo Ibáñez Rondizzoni 
en la que pide se le rehabilite en el carác
ter de ciudadano chileno, que ha perdido 
por haber' aeeptado empleos de un Go-
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hl~~~~~~~:;;;;s~~:;~~~al ~~~~~'~;o~i~~~::~~aI~~~~~~~'~~ 
Congreso. ~ esta suma, si fuere necesario, adjudican

Pasó a la Comision de Constitucion, i de> al Gobierno de Chile mayor número 
Lejislacíon i Justicia. ¡ de acciones, proporcionalmente al au-

utra de don Pe'lrn Antonio Dfaz, eX-Imento que se da al capital. Pero podrá 
capitan de Ei(~reito, en la que pide :o:e le i elevar~e la suma :íntes lijadrt, sin au
conceda el permiso cc;poeial, r'cquccido i mentar las acciones que corrospondeT? al 
por el número 4.°, del artleulo ~.o, do laiGolJiemo, cuando el aumento del capItal 
Constitucion, p~l'é~ que pueda acep~at' un ¡ se~ .l':-querido pOl'.la construccion o ad
p~esto en el EJercito de la Repübilca de I qUislCIOn de estensIOnes (\ remates para 
NIcaragua. ) la línea,» 

Se aprobc) el pl'oyeeto de acuerdo que i 
que mas adelante se copia. I 

Otra de doña Antonia Hojas, viuda del i El seüor Balmaceda llamó, en seguida, 
ex-·soldado don Berw:ll'do Concha, en la ~ la atencion del sefior Ministro del Interior 
que pide se le conceda una pensioll de (al dec:arroJlo que toma la epidemia de vi
montepío en cunfol'midaíl ;¡l ill'tleulo 131 rucIa en b provincia de Taracapá, i pidió 
de la lei de 22 de diciembre de 1881. I se ad,;ptaran las medidas necesarias para 

Otra de don José AntoTtio Ibáüez, en ~ estirparla. 
representacioQ de su esposa, relativa a~ El seüor Ministro del Interlor contest6 
obtener pension de gracia, en mérito de j que el Gobierno se habia ya preocupado 
los servicios prestados l?0l' su hijo el ex- (de 3ste asunto, i que mañana, o pasado, 
cabo 1.0 don Juan Bautlsta IbúnezJ en la~se presentará al Senado un proyecto de 
ca~paña contra el ~e~ü i Bol~via. ¡ lei solicital?do la autoriz~cion. necesaria 

t 'asaron a la ComlsIOn ele Cxuerra.. í para inyertlr la s,uma .de dlGZ mll pe~os ,en 
1 otras ~os presentaJas, respecttva- (combatIr esa eplderma en las provmclas 

mente, por el ex-sarj ento segundo del es-) del norte. 
tiI~guido rejimiento Coquimbo don José i El sellor Ba[maceda h:zo, en sezuida, 
1\Ilguel Navarl'ete, i por el fog:nero se-¡algunas observaciones acerca de este 
gundo del trasporte Loa, ell I~' campaüa l as'unto, ¡manifestó, tambien, la necesidad 
contra el Perú í Bolivia, don t.scencio ~ que habia de que el Gobierno presentara 
V ázquez, en la que piden se les rehabilite i un proyecto de lei que remedie la dificil 
para poder acojcrse a los beneficios de la ~ situacion en que se encuentran algunas 
lei de recompensas de 22 de diciembre de Imunicipalidades, sobrG todo las de las pro-
1881. ¡ vincias mineras del norte, con motivo de 

Se ordenó agregadas a los antcceden- i haber pasado a ser fiscales las patentes de 
tes del proyecto de lei jeneral sobre la~minas. 
mater'ia presentado por la Cornision de ¡ El señol' Mínistl'o del Interior contestó 
Guerra en 30 de abril último, que atenderia eon verdadero interes la 

peticion del honorable Senador por Tara-
Antes de entrar a la (¡den del di a, el pacá. . . 

sefíor Ministro del Interior, espuso que El sefior Bannen hIZO, en segUida, algu. 
como probablemente no podria encon- nas observacion, con motivo del decreto 
tral'me presente en la segunda hora de dictado últimamÉmte por el Ministerio de 
la sesion actual, destinada al despacho del lnstruccion Pública, relativo a la compra 
proyecto de leí relativo a la constru('cion de la easa en que funciona el Liceo de 
de un ferrocarril tl'asandino por Antuco, Niüas de Angol. i pidió se diera lectura a 
por tener necesidad de concurrir a la Ho - un oficio del Intendente de Malle00 i a un 
norable Cámara de Diputado,>, proponia informe del director de dicho LÍt:eo en los 
desde luego, se agregara al artículo 11 del que se manifiesta que la casa de que se 
r~ferido proyecto de lei, el siguiente in- trata es inadecuada para el objeto a que 
ClSO: se le destina. 

«Para los efectos de la entrega de títu- El señor Ministro del Interior propuso 
los a que se refiere el acápite anterior, fí- que en la primera hora de la sesion ac
jase en novecientas mil libras esterlinas tual, despues de los incidentes, se tomara 
el monto de los valores que, en acciones i en consideracion el mensaje en que S. E. 
obligaciones, ha de emitir la compaü1a el Presidente de la Reptíbliea ~l1~iCtl 1$ 
con cargo a la linea comprendida entre autorizacion neces~tia para »P~'~J ~-, 
estaeÍon de iaf»rero i J;,a cumbre de los jen,cia en el departamento de ArrtOfagasta., 
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el artículo ti,O de la leí de 30 de diciembre) <,Esta autOl'izacion durará por el tél'mí
de 188G, sobrc policía sallital'i::,., no de cinco meses». 

El seflo!' Rozas pidió, pOI' su parte, que i Asimismo se diú por aprobado, con el 
se tomara tambien en consideracÍon la so- i asentimiento tácito de la Sala, el proyeeto 
licitud en que el ex-capitan don Pedro An-< de acuer'do que a continuacion se copia: 
tonio Díaz pide se le conceda el permiso í 
rJquericlo por la Constitucion para acep- ~ PROY~CTO ¡jE ACUERDO: 
t U' un puesto en el Ejército de la Repú-) , ' , T ' 

blica de Nicul'aguu. \ «Adfculoulllco.-El Cungreso N aClOnal 
Terminados 'los incidentes, se diel'on (conccde al ex-eapitan de Ejército, don 

sucesivamente pOI' apl'obadDs eon 01 ason- Pedro !\ntonio Dí~z, el permiso especial 
timiento tácito de la Sala, las indicaciones f'cCjuerHlo por el numer04,O del artículo g.l) 
formuladas pOI' los seDares 'Ministro del do la Constitucion, para que pueda acep
Interior i Rozas. tat' un puesto en el Ejército de la Repú-

bliea de Nicaragua, 
«Comuníquese al Prosidente de la Re

pública pata la publicacion ell el Diario 
O/icial». 

Se SUSpl:llclió la sesion. 

Puesto en discusion el mensaje erl que 
&. E. el Presidente de la nepública solici
ta la autorizacion elel Senado para )I(\l1er 
en vijenc:~l, cn el departamento de '\nto
fagasta, el artIculo 0.° de la leí de 3U de A segunda hora continuó la díscusion 
diciembI'c de 1886, sobre policía sanitaria, particular pendiente en la sesiol1 anter'ior 
el señOl' j\linistro del Interior propuso que del artículo 13 del proyecto de leí fOI'mu
la autorizaeion solil:itada se concediera :ado PO}' la Comision de Gobierno, relati
por el tMmino de cinco meses. V,) a la construccion de un fer'rocarril 

El señor Balmaceda manifestó que se- trasandir:t0 'por, Antuco, conjuntamente 
gun notieias puhlic:adas en los diarios, la con las Jl1cltcaelOnes hechas en el curso 
epidemia de vmlCla habia recI'Udecido en del debate. ' 
la provincia de Tarapacú, i que, por lo tan- El seüor Silva Cruz propuso que en la 
t , Su SeDaría estirnaua conveniente que indicacion del scIlOr Rey(~~ S8 sustituyera 
la autol'izacion de que se trataba se hiciera la feas e que dice: «renuncian a la accion 
estensiva a dicha provincia, en la inteli- diplomática en toda dificultad, etc))., por 
jencia de que el Gouiel'no no haría uso de e~ta otra: «no pod¡'án ocurrir al amparo 
ella sino en caso necesario. dIplomático en toda dificultad, etc.) . 

Despues de algunas ob3-3l'vaciones del) Cerrado el debate, se dió por aprobado 
señor Mae-I ver en contra de la idea insi- el al't(culo en la forma pl'Opuesta por el 
nuada pOI' el sellOl' Balmacecla, el señor sellor Heyes, con la anterior mocbficacion 
Ministrd dd Interior espuso que se infor- del seilor Silva Cruz, debiendo pasar a 
maria del desarr0110 Cjue ha tomado la figurar con el número catorce. 
epidemia do viruela en Tarap::tcü, i que, si ,~l articulo que en el proyecto de la Co
era necesario, solicitaria la autorizacion mlSlOn lleva el número catorce, se dió por 
del Senado, i en su receso de la Comision aprobado con el asentimiento tácito de la 
Conserva'lora, para poner en vijencia en Sala. , 
dicha provincia la lei sobre policfa sani- ConSIderado, en segunda discusion, el 
taria. artículo 10, el señor Mac-Iver propuso se 

El seüor Balmaceda espuso que, en vista sustituyera por el siguiente: 
de la promesa del seilor Miuistro del ~n- «Artículo 10. El Gobierno concede a la 
terior, r,lO .in~istia Su Señ?ría en la idea empresa construdora una prima fija de 
que habla lIlsll1uado ante~'lOl'mente. doscientas mil libras esterlinas que serán 

Cereado e~ d~bate, s.e ,dlÓ por aprobado, pagadas en estas condiciones: hast;:,. ses en
c?n ~l asentImwnte tacIto de la Sala, el ta mil libras, i a razon de quinientas libras 
SIgUIente por kilómetI'o, a medida que se vaya en-

PROYECTO DE ACUERDO: tregando la linea al tráfico público; i las 

«Articulo único.-Se autoriza al Presi
dente de la República para poner en vi
jencia, en la provincia de Antofagasta, el 
articulo 6.° de la lei de 30 de diciembre de 
:J.S8t3, iobre poliGia Iil¡;l,ojt ... ria, 

ciento cuarenta mil libras restantes, una 
vez que se concluya la construccion del 
ferrocarril i que empalme en territorio al'
jentino con otras u otras líneas férreas 
que lleguen hasta Buenos Aires o Bahla 
Blanca», 
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El s.eño!' Puga Borne usó de la palabr::t> 
para Impugnar la indicacion del señor 
Mac-Iver i sostener el artículo en la forma 
propuesta por 1:1 Comis.ion . 
. Hicieron, en seguida, algunas observa

cIones los señores Mac-I ver Barros Luco 
i Ossa, habiendo pedido el 'señor Barros 
Luco que se votaran separadamente las 
dos ideas contenidas en la indicacion (bl 
señor Mac·lver. 

CerTado el dehate, se consultó a la Sala, 
~n Jmn?-er lugar, acerca de la parte de la 
lIlcltcaclOn del sefior Mac-Iver, que dice: 
«hasta sesenta mil libras i a razon de 
quinientas libras por kilómetro, a medida 
(i ue se vaya entr'egando la línea al tráfico 
público», i fué desechada por diez votos 
contra dos. 

En consecuencia, quedó aprobada esta 
parte en la forma que a parece en el pro
yecto de la Comisiono 

La seguüda par·te de la indicacion del 
serlOr Mac-Iver: ((i las ochenta mil libras 

«Conciudadanos del Senade> i de la Cámara 
de Diputados: 

El desarrollo que está tomando la epi
demia de viruela en el norte de la Hepú
blica, obliga al Gobierno a solicitar mayo
res recursos con el fin de combatirla. 

Los fondos concedidos últimamente es~ 
tán destinados a in vedirse en la provincia 
de Antofagasta; i no siendo suficiente 
pam satisfacer los ;:,-astos que se orijinen 
en dicha pl'ovincia i haciéndose tambien 
indispensable atender otras necesidades 
que puedan presentarse en diversos luga. 
res amagados, es preciso qu:: el Honora
ble Congreso conceda mas recursos para 
estirpar la epidemia. 

En esta virtud, i oido el Consejo de Es· 
tado, tengo el honor de someter a vues
tra consideracion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

esterlinas 1'0stantes, o el saldo que resul- «Articulo únic?-:--AutoríZ~sél a~ Presi
tare .hasta el c~mpleto de las doscientas (lente de la R:epubl~ca para lllvertIr hasta 
T~¡\ hbras esterllllas, una vez que se con- la s.uma .de dIez mil peso~ a. fin de com
cluya la construccion del ferrocarril i que ¡ batIr la VIruela en las provmclas del norte. 
empalmo en terribrio arjentino con otra Santiago, enero do 1908.-JERMAN Rms
llnúa u otras líneas férreas, que lleguen co.-Elías Fernáilde;::, A.» 
hasta Buenos Aires o Bahía Blanca», fué Se reseJ'')ú para segunda lectura. 
aprobada por sie~e votos contra cinco.1 2. 0 De los siguientes oficios de la Ho-

En consecuencIa, el at'tlculo quedó apro- norable Cámara de Diputados: 
bada en los términos siguientes:! .. . ( 

«Art'lculo 10 El G h· d Ct " a). «Santiago, 12 do enero de 1J03.-La . o lerno e !lite C· d·')· t d' h' - t acuerda a la em)!' . d t f" .. :1 amar:a elpu a os se aImpue~ o, por 
. ,. 1 esa ~ es e el.IO?ar 11 el OfiCIO de V. E. número 2M.de fecha 7 

una ,em~a fija de .~toscI~ntas mIl ~lbras del actual, de que el Honorable Senado ha 
esterlmas, que sera pagdda en dmero t'd b· l·· V E p. efectivo i a medo d ' . . t 1 em o a len o e]1r a . . para reSl-
traba]'os en la pr~pa ,q~e s~ e~ecut ~nh' °t.s dente í al sel10r don Federico Puga Bor·· 

. . e • .00Clon s1g~len e. as a ne para vice-Presidente. 
C18nto vemte mIl libras esterhnas a razon . 1 

de un mil libras esterlinas por cada ki¡ 'J- DiOS guarde a V. E.-FI~ANCISCO J. CtJN~ 
metro de vía que la empresa entregue al CIIA.-R. B~anco,.SocretarlO.» 
tráfico público; i las Gchenta mil libras Se ordeno archzvarlo. 
esterlinas restantes, o el saldo que resul- b) «Santiago, 12 de enero de 1903.-La 
tare hasta el complot.o de las doscientas Cámara de Diputados ha dado su aproba
mil libras esterlinas, una vez que se con- Clan, en los mismos términos en que lo 
c1uya la construccion del ferrocarril i que hiz) el Honorable Senado, al proyecto de 
empalme en territorio arjentino con otra lei que prorroga por un nuevo período 
linea U otras líneas férreas que lleguen de diez años, a contar desde el 20 de enero 
hasta Buenos Aires o Bahía Blanca.» de 1903, la prohibicion de adquirir tel're-

Siendo avanzada la hora, se levantó la nos de índijenas contenida en el articu-
sesion.» lo 6. o de la leí de 14 de agosto de 1874 i 

El seüor LAZCANO (Presidente). - en las leyes de 20 de enero de 1883 i 11 
¿Está conforme el acta? de enero de 1893. 

Aprobada. Tengo la honra de decirlo a V. E. en 

Se dió cuenta: 
1. o Del siguiente mensaj e de S. E. 

Presidente dQ la Repúhlica; 

contestacion a su oficio número 190, de 
fecha 30 de diciembre próximo pasado, 

ell acompafumdo los antecedentes respec-' 
\tivos. 
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! 
Dios guarde a V. E.-FRANclsm J.; biar ideas~ sobre este punto con S. E. el 

CONCHA.-R. Blanco, Secretnrio. ' Presidente de la Hepública. 
Se mandó comunicar el p)'Ij:¡ecto aS. E. el, I, aun cuando tenia yo casi plena segu-

Presidente de la República. ~ ridad de cuáles serian las ideas del actual 
3.° De las siguientes solicitudes: '~!Iinís~erio, manifesté, sin .embargo, que 
Del.ex-cabo primero don Hupel'to Ho- tendJ'Jil el ]¡ono~' de repe,tIr aquella pre

gaz PJl~to, en. la que pide se lo conceda el· g.l\nta en una sesl~m po~torlOr, po.rque con
grado lIlmedJatamente superior para los' s,l:leraba. conv~men~e 1 neces~l'lo que la 
efecto.s Ae SL pension o so le rehabilite· Cam:l1:a I el pal<:: sl!p!el'a'l a que atenerse, 
para lmcl::r nuevo espediente, con arre- cono~:l~ndo la Opll11?~ ofiCial: sobre los 
glo a la 1m de 9 de enero de 1892. proposltos de la coallclOn en orden a este 

Pa~ó a la Comision de Guerrai ¡}!a:·ina. proyecto .1e tanta importaneia para el 
De los ex soldados don ~smael Sepül- bienestar i prog-reso del pais. . 

v:.-da i don Juan do Dios Silv:L en que' . Esper,?,. pues, l~ ,respuesta rlel señor 1';11-
pIden s~ le~ I'ehabil~te para ~li'oje!,~8 a los < n.l:-:tI'O, .slt:enrlo SI le mole:::to eon esta lil
beneficJOs do la 1m do 22 ele dlelOlubl'e < Slst'llC!a. 
de 1881. El;;e¡]or AlvIUNATEGUI RIVEHA (Mi-

& mandó agregar' a los antec'dentes del pro-' nisr~'1) clt; .r ustieia e Instl'Ucci~n Pública). 
yecto jenerat sobre la materia. -PIdo la pnJahra. sel-lOr Presidente. 

-- . El sMíor LAZCANO rPresidente).-Tie-
El señor L\ZCANO (Presidente ).-¿Al-' ne la palabra Su Sefloria. 

gun señal' Senador desea haeer uso de la. El seflor A :VIUNATEGUI RIVEHA (Mi
palabra ántes de la órden del dia? . nistro do Justicia e Instruccion Pública). 

El seflor FERNANnEZ ALBANO Il\fi- i ~-Como ya lo manifesté en la ses ion a 
nistro del Interior).-Pido la palabra, se-) que se ha referido el honorable Senador 
ñor Presidente. ; de Malleco, no creo 'lue sea ésb el mo

El señor LAZCA~O (Pl'esidente ).-Tie-; mento oportuno de dar la opinion guber-
ne la palabra el señor Ministro. i nativa sob!'e el particular. 

El SeflOI' FERNANDEZ ALBA~O (Mi- L al no darla, creo cumplir con lo que 
nistro del Interior).-Me permito rogar al! prescribe el Reglamento parlamentar'io, 
Honorable Senado que se sirva despachar no intelTumpiendo con un asunto estra
hoi el mensaje de que se ha dado cuenta, flo al órden (le la discusion; pues, si ,'lS

en el que se solicitan diez mil pesos mas presara la opinion que de ella se me pide, 
para combatir la vil'Uela en las provincias ella seguramente daria motivo para deba-
del norte. tirIa o atacarla, 

El Senado sabe que se trata de un [laje- 1 ya que estoi con la palabra, señor 
lo que está azotando algunas de ar¡uellas Presidente, desearia dar respuesta a las 
provincias i que es un deber ;lel Gobierno observaciones que formuló en la sesion 
adoptar cuanto ántes las medidas del caso de a~-er el honorable Senador de Malleco, 
para combatirlo. l'elativas al decreto sobre compra de una 

N? dudo, pues, que otorgará la prefe- ca"a para el Liceo ~ie Niñas de Angol. 
renCla que tengo el honor do solieitar. Para hacerlo, rogarIa al señor Senador 

que tuviera a bien precisar los puntos 
El señor BANNEN.-Pido la palabra, concretos de sus observaciones. 

señor Presidente. El sellO!' BANNEN.-Si me permite el 
El señor LAZCANO (Pres1dente). -Tie- seflor Presidonte i el señor Ministro ... 

ne la palabra :-:'U Señor'fa. El señal' LAZCANO (Prosldente).-Tie-
El seuor BANNEN.-Apl'ovecho la pre- ne la palabra el senor Senador. 

sencia del señor Ministro de Jnstmccion El se¡](\r BANNEN.-Para no confun
Pública para ver si logro ahora satisfacer dir dos asuntos enteramente diversos, 
el deseo que manifesté en sesiones pasa- quiero antes de contestar sobre este pun
das: el de conocer la opinion del Gobierno to, decir dos palabras respecto a la pre
acerca del proyecto sobre instruceion pri- gunta que tuve el honor de hacer al señor 
maria obligatoria. .\Tinistro i que Su Señoria no ha tenido a 

Cuando hice esta pregunta en una sesion i bien contestar. 
anterior; el honorable Miuistro de Jns-¡' Yrucho me estraña, señor Presidente, i 
truccion Pública respondió que no estaba altamente lo siento i deploro, por el ha· 
en situacion de poder contestarla porque llar i la dignidad misma del Senado, la 
aun no habia tenido oportunidad de cam- insólita. neF,'ativa del senor Ministro, 
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~ Jamas seha visto en nuestro. Parlamen-¡ Bueno es, pues, q,u~se ~ome nota de la 
to un hecho semejante, jamas se ha visto ¡ actitud del actual Mmlsterl(), 
que un Ministro insista en negarse a res- __ 
ponder a la pregunta de un Senador; ja- , 
mas se ha visto que se niegue la opinion El señor LAZCANO (Pl'esldente).,-¿AI-
del Gobierno sobre un pro .'ecto de alta gun señor Senador desea hacer uso de la 
trascendencia, " palabra? T " 

Con esta nOQ;ativa se falta a un deber El señor AMUNATEGU, (Mlllls~ro de 
de cortesía i dó) respeto parlamentario. Justicia e Instmcei,on Públ¡ea),-Pldo la 
Se f::tlta tambielJ a la fl'anr¡U8Za i a ]a :~in- pal~Jbra, seDor Preslcle~te. , ' 
ceridad que deben inspil\!I' en sus actos El seltor LAZC",\NO ¡~r~sldente). ·--Tle-
los hombres públi :03, no la p~:Jabl'a el sOilOr, ~1mlstro" , 
'" U S d ] 1 R '1,]' 't El sellar Al\IU~A1 f'JGUI (Mmlstro de n , ena 01' ne a ,epuu lca m erroga J ' " 1 'P 'bl' ) D 1 
a un Ministro de Estado sobre un aSUl~to llstrcn o ~1st!:'ucclOn \l Ica ,- e:;;ea ~a, 
de verdadero illtere's nacional: i ese Mi- sef\or Pr?"ililente, dar algunas espJ¡~;aclO-

, t " , no,.; r°].ülvas al dCCl'ctO que autoriza la lllS ro contesta ~on evaSlvas: dl~e pnrnel'O ''l'( , . " 'd A 

1 " 1 1 P '1 t ('l)rn!lra dn una casa l)~ra el LIceo e l~n-que no conOC I ) a Oj)l11l0n e e reSloer:. e o ," o ~ " " 

1 1 u 'b¡' " , (fll] 1 e"'1)ero que el hOllorable,:,onador (e a nepu, lca. 1 dIce en sQÜ'mda que no "" ~ ". , 
cree oportuno contestar. b' de ]\12111:co, que ha lmp~¡rn21do ese decre~ 

11' t G' h' ..l' 1 'd to, precIse sus observaclOnes, 
,s, e a. mete; ,que se Ul,C~ 1a ~enl o R. El, - r BA~NFN,-- Voi a hacerlo 

~ontll1uar la polltlc21 del :Mll1[stel'lo anto· - S;Il~O, ti' . d l ñor Pre' 
ri())~, maniflest21 no tener opinion ° no que- s~llor ir InlS ro, con a vema e se -
rel' dat'la ~o~Jl'e l!n asunto que el .i~,fe dAI SI(~~f~O,_ LAZr.ANO (Presidente).-Tie-
pasado MnllsterlO, no sol~lrnento dijO q ue"l ,oll¡or

h 
-'[ ~ - S . d 

,.. " ,'" t·. b" ,~.. . n", a p21 a 1'a e sellor ena oro apoyaoa sm,) que ama d. como S,1; o, CO El, ,- BANNEN,-Yo es eraba a mi 
mo Ilarte de su programa! . sOllOr 1" P , ' , 

.. e" qll0 el seflOl' Mmlstro hubIera repli-1 YO me he limitado a preÜ'untar si esa v F" ' '. 1 '. 

opinion se ha o no cambiado~ si subsi,,.;te cad? algo ~ h~ cLuO acabo d~ ehl~~:~~r. en-
o no subsiste ese apoyo al provecto, 1 a y ~ que Su ~,8110r¡a no lo a o , • 

esta preÜ'unta se me ¡'la contestado solo traee en 1;l8.tena sobre o~te otro negocIO. 
b Tr,ot'll·'e·' de ser breve 1 para ello refun-con injustificadas evasivas, , ," e . , ' " , 

_ " rhre en mm p0cas palabras las observaclO-
~ l!l verdad es, souor, Preslflente, que la n8S que formulé en la fesion de ayer, 

opmlOn del actua!, Gabmete a este re::::p,ec- Comenzaré por decir que la casa de que 
to es; como Jo dIJe hace poco, conocIda so trata es completamente inadecuada 
ya. Es el secreto ele la comedJa, que torios pam liee:), tanto por su ~ons,trucc!?n de'
conocen, '" fectuosa, como por su ubwaclOn leJOS del 

La base de este lVlmlstel'lO, la base de centro poblado i en un barrio de mala 
la actual coalicior: ha sido dejar de mano vecindad, 
ese pro~ecto; ,detrauda!ldo, asi las ve,he- Esto consta de los informes del señor 
me,ntes 1 unammes asplraclOnes del hbe- Intendente de la provincia i del directorio 
rahsmo, de ese liceo, 

Ahora las repetidas evasivas del señor Que se ha pagado por ella un precio 
Ministro de Jnstruccion Pública, dan va- excesivo, pues nó vale ni la mitad de la 
101' oficial a esta creencia, i me autorizan suma en que se ha comprado. 
para afirmar que el actual Gabinete no (~ue uno de los condueños i hered:wos 
ec;tá dispuesto a ayudar el despacho del de la sucesion a quien perteneció la casa, 
proyecto sobre instruccion primaria obli- la ofreció en diez mil pesos; i, sin ernbar-
gatoria, go, el Gobierno ha dado por ella doce mil. 

El objeto que me propuse al hacer la 1. por último, que la tasacion de esa 
pregunta, que no he tenido la honr'g, de propiedad hecha hace ya años, la efectuó 
que se me conteste, está conseguido. una persona que era subalterna del Inten-

Ya sabe el país que estos Ministros que dente señor Romero i por órden d'3 este 
se llaman «liberales», i que no se a~reven funcionario, quien era a su vez propietario 
a llamarse «coalicionistas)', a pesar de que de la casa i naturalmente interesado en la 
lo son, i que prometian, segun propias tasacion. 
declaraciones, continuar la obra elel pasa- Se hize, pues, esta tasacion al paladar 
do Gabinete liberal, ni continúan esa obra del propietario, por un señor Arrieta, que 
ni esa politica, ni son liberales. no em injeniero sino simple empleado en 
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la Direccion de Obras J'vIunicipales; i fué Una vez obtenidos esos fondos, el Mi-
hecha sin detalles de ninguna especie. nisterio aceptará la donacion del material 

El terreno se avaluó en dos pesos metro, i mobiliario del Liceo que ha ofrecido su 
valor excesivo para esa localidad; i lus Junta Directiva. 
edificios se tasaron por rebanadas, por Como segun el cantr'ato de arrendamien
decirlo así, como quien corta queso, a tan- to vijeub, la sociedad del Liceo debe ad
to la rebanada. quirir en el presente aiLO ellacal, seria 

Esa tasacion hecha en tal forma, dió conveniente a V. S. que obtuviera la pró
un valor de catorce mil pesos a la propie- rl'oga de ese plazo hasta el allO entrante. 
dad, valor que es mas del doble del que Sírvase igualmente remitir a este Mí-
en realidad tiene. nisterio una copia del contrato de arren-

Hai otra casa voÍnte veces superior a damiento i ordenar que el injeniero de la 
ésta que se ofreció por el mismo precio. provincia levante el plano i haga la tasa
No pudo. sin embargo, comprarse, porque cion del referido local. 
elitem destinado al efecto decia: ('para Dios guarde a V. S.-R. Escobar.» 
adquirir la casa en que aetualmente fu n- El sellar AMUNATEGUl RIVERA (Mi-
ciona el Liceo). -nistro de Justicia e Instruccion Pública). 

Dados estos antecedentes, com prenderá La Honorable Cámara puede vel' que en 
el Senado con cuánta sorpresa he visto el age sto de 1901 el Gobierno contrajo el 
decreto que ordena la compra de la casa compromiso de adquirir esta propiedad, 
en cuestiono com promiso que, segurarnenteJ era co-

Ojálá que el sellor Ministro pueda des- ITvspondído por la obligacion de los direc
vanecer estas observaciones, que no son tares. de hacer Jonacion al Estado de 
cargos, i que me he permido hacer, no con todo el material escolar, a fin de que el 
el ánimo de molestar al sofior ::\linistrn, Liceo pasara a ser establecimiento fiseal. 
sino en cumplimiento del deber que tengo El presupuesto se referia esclusivamen
de velar por la correcta inversion de los te a la casa actualmente ocupada por el 
dineros fiscales. Lieeo. (~uedaban pocos di as para termina¡> 

El sellOI' AMUNATEGUI RIVERA (l\li- el afio; en el presupuesto para 1903 no se 
nistl'O de Justicia e Instruccion Pública). repetia el item para adquisicion i repara
-Pido la palabra, señor Presidente. cion de la casa, apareciendo tan solo uno 

El sellor LAZCANO (Presidente).-Tie- de dos mil pesos para sostenimiento del 
ne la palabr'a Su SeÍlol'ia. liceo, suma que apénas alcanza para man-

El señor A1VIUNATEG UI RIVERA (Mi- tener los cursos de enseilanza, i que no 
nistro de Justicia e Instruccion pública').- dejaria nada para costear local, aunque 
A fines de noviembre o principios de di- fuera en arriendo. 
ciembre se me manifestó en el Ministe¡'io El compromiso del Gobierno habia sido 
que habia un ítem en el presupuesto glosa- contraido en agosb de 1901; la tasacion 
do en esta forma: «Para adquisicion i re-) vino en 21 de setiembre; i, en sesion de 
p:;tracion ~.el edificio en que fU!1ciona el i 18 de no,:ier,nb~e, e.l señor Senador de Ma
LICeo de N lñas de Angol, doce mtl pesos». lleco hama \Il(hCaClOn en esta Honorable 

Pedí los antecedentes del caso i me en- Cámara para que se destinaran fondos con 
cO!ltré con una nota, de 19 de agosto de el objeto de adquirir 8sa casa, manifes-
1901, del señor Ministro de Instruccion tando terminantemente que debia hacerse 
Pública, don Ramon Escobar, al Intenden- la compra. La tasacion estaba en el Mi
te de esa provincia, nota que paso a la nisterio: ignoro si Su Señorla la conocia. 
Mesa para que el sellor Secretario tenga El oficio del Intendente de Malleco, con 
la bondad de leerla. que remitia la tasacion, es de 21 de setiem-

El señor PRO-SECRETARIO. - Dice bre de 1901, i la indicacion fué hecha cerca 
as!: de dos meses despues. 
"'! «Santiago, 19 de agosto de 1901.-Sírva- Al fundarse la indicacion, se agregó que 
;'e V. S. manifestar a la Junta Directiva delj el peecio de la casa era de diez mil pesos, 
Liceo de Niñas de esa ciudad que el Minis- que es lo que se ha pagado. Para facilitar 
tel'io jestionará en la Comision Mista de la tramitacion del decreto, se han puesto 
Presúpuestos i en el Congreso Nacional! doce mil; pero la escritma no será firmada 
la concesion de los fondos necesarios para ¡ sin que la parte vendedora haya deposi
hacer fiscal ese establecimiento desde el) tado previamente en arcas fiscales la suma 
1.° de enero del año entrante i hará adqui- ¡ de dos mil pesos, que se destinan a repa"" 
ti!' la casa en que @dualmente funciQ\\::J.,>racionc"l EHl el edificio, 
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Debo agregar que, una vez autorizada Senado, apoyé támbien la indicacion que 
la compra, se han hecho trasformaciones fué aprobada. Eso pasó on 1901. Ya ántes, 
en la casa para adaptarla mejor a las ne- ahora lo veo, se habian hecho jestiones 
cesidades de un colejio i que la dejan ina- para vender la casa al Gobierno, jestiones 
decuada para casa-habitacion: de modo iniciadas por el sefíor don Tomas Romero 
que si no se efectuara la compra, habria siendo Intendente de la provincia. El se
que hacer desembolsos no insignificantes fíor Romero la había hecho tasar i la habia 
para restaurarla a su estado primitivo. propuesto en venta, o habia aconsejado el 

Las informaciones del Intendente de negocio de la compra de la casa, en la que 
Malleco a que ha aludido reiteradamente tenia interes directo como heredero del 
el honorable señor Bannen, han sido man- seflor Manuel Romero, a cuya sucesion 
dadas, a lo que parece, de motu prol)io. pertenecia el inmueble. 
No hai comunicaciou oficial, ni carta, ni Yo no conocia la tasacion en 1901, i 
rastro alguno para inferir que hayan ~iÍdo aU:lque la hubiera conocido habria sido 
pedidas; lo único que hai es la nota de 8se lo mismo: me habria bastado con los in
funcionario, fechada en 30 de enero de fOr'mes que me daba el director que me 
1902, cuando ya el ítem estaba sanciona- habló sobre el asunto. Hasta ahí llegó mí 
do. En cuanto a las otras informaciones papel, lo digo con injenuicad. Pero d6s
de ese tiempo, de que tambien se ha he- pues se dijo hasta en la prensa, que la 
cho mérito, no son oficiales: se contienen casa no era conveniente, que habia otra 
0n una esposic:on o informe particular fii'- en mejores condiciones que podía com
mado por tres de los accionistas i dirijido prarse por precio menor. Entónces, el ID
a los directores, siendo aquéllos i éstos tendente señor Larenas, por razon de su 
quiénes habian arrendado la casa para su cargo i tambien por su interes por el Li
destino de colejio. ceo, c!'eyó de su deber info!'mar al Gobier-

Estos son los que a últIma hora dicen no sobre el particular. Ojalá todos los inten
que la casa que ünt<~s tuvieron por buena I dentes fueran tan oficiosos i tan celosos 
desde que la tomaron paea colejio, no es \ en el cumplimiento de sus deberes. 1 para 
conveniente para un establecimiento corno no hablar sobre su sola palabra, acompa
el ele que se trata. ñó '~Ia opinion del directorio. Con estos 

Antes de concluir, debo observar que antecedentes, i tambíen con haberme in
cada i cuando se consigna un ítem para formado i cerciorado personalmente en 
adquiri!' una casa determinada) esta re- Angol, yo, que habia sido el autor de la 
sulta mala luego despues, no por' los in- inc1icacion, cumplí el deber ele oponerme 
formes pedidos por el Gobierno, sino por a que se realizara la compra autorizada 
informes i dlceres de estl'afíos. por el Congreso, i mé he sorprendido al 

La casa en cue:::,tion, segun personas saber que se ha decretado esa adquisicion. 
que la han visitado) reune las condiciones E:3tos recuerdos manifiestan que uO hai 
requeridás para su objeto, i solo necesita contradiccion de mi pal'te, i que mi con
reparaciones. Efectuadas estas con fondos ducta há sido siempre inspirada en el in
del presupuesto de 1902, el Liceo podni Iteres público, segun los datos que poseia 
funeionar i sostenerse durante el presente al tiempo de obrar. 
afio escolar con los doce mil pesos que se ~:>ues bien, estando todos los anteceden
destinan en el presupuesto aprobado por tes en el Ministerio ¿cómo ha podido el se
esta Honorable Cúmara, i que pende de ñOl' Ministro desentenderse de que la casa 
discusion ante la de Diputados. es inadecuada i se viene a rastrear notas 

Es Jo que tengo que decir en respuesta de dos allOS atras, de un Intendente con
a las observaciones hechas por el hono- dueño de la propiedad? El senor Escobar 
rabIe Senador de Malleco. pasé) nota al Intendente de cutónces, pero 

El sellar BA~NEN.-Pido la palabra, el mismo safio!' Ministro nada resolvió no 
seüor Presídellte. atreviéndose él hacer el negocio, como no 

El sofíor LAZCA.I': U U·)residentc;). - se atrevieran tampoco los demas antece-
Tiene la palabra el señor Sen::¡,dor. sores del seüor Ministro actual. 

El seüor BANNEN.-En la sesion an- No veo cómo Su Señoria ha podido de-
terior me anticipé a decir que habia a])o-. sentenderse de todo eso i se ha atrevido a 
yado la idea de la eompra en la Comision 'invertir dineros públicos en una casa com
Mista de Presupuestos. Lo hice a peticion pletamente inadecuada por estrecha, mal 
de uno de los directores de aquel Liceo. dispuesta i peor ubicada, pues está casi 
Des~mes, al trata1'5e el presupuestu en el fuera de la ciudad, en un barrio ele jente 
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alegre como lo da a saber la nota del se-\ba por la compra de la casa en que fun
ñor Lar'enas corroborada por el inf,yrm':í a; eiona el Liceo, no estaban en el Ministe
los directores, i todavía pudiéndose obte- rio estos informes; no existian, no habian 
ner casas infinitamente mejores en todos sido emitidos. Al dictarse el decreto, sí 
respectos por un precio if,ual o menor. estabA-n en el Ministerio. 

En verdad, no encuentro satisfactorias El sef.or AMUNATEGUI RIVERA (Mi-
las esplicaciones. nistro de Justicia e Instruccion pública).-

Compromiso no hubo; i si es que hubiera 1 al lado de ellos la opinion del señor Se
habido, bien podia desligarse de él el Go- nar]or de la provincia. 
bierno, en vista de los nuevos anteceden- El señor BANNEN.- Formada sobre 
tes. Todavía puede tomar la precaucion bases o datos inexactos. 
de mandar tasar la casa; i yo pido al señor El señor AMUNATEGUI RIVERA (Mi
Ministro que lo haga, nombrando un inje- nistro de Justicia e Instruccion Püblica).
niel'O o encargando a la Direccion de ¡Ah! ¿Cómo podia saberlo el Ministro? 
Obras Públicas que mande tasarla, Tenf!o ¿Cómo i por qué presumir que Su Señor1a 
la seguridad de que resultaría confirmado habia cambiado de opimotl, adoptando una 
lo que digo, pues conozco abora la casa i tan opuesta? 
hablo ademas segun 10 que dicen doeu- El señor BANNEN.-Una vez que vi mi 
mentos autorIzados. Ese paso no puede erTOl', 
perjudicar, i si, a pesar de todo, yo estu- Ojalá el señOl' Ministro siguiera igual 
viera equiv)cado, si segun el tasador que camiro, i que, ya que me honr'ó aceptan~ 
se designe, la casa vale a¡myxirrladamcllto do mi primitiva opillion, siguieJ'a tarnbien 
los diez mil pesos, en llOra buena, sorid mi ejemplo. 
una ,satisfacdon ~l~a torJC!s., L:) '1\10 veo c~ar'o en estd es que 01 sefíoy 

Hagalo o no el :,'enor MlIllstl'O, he eum~ ::\IIru.;:;tI'O no qUloi'e ha,;e¡' c:Hole las IIltl
plido mi deber hacierdo notar' las ineo~ ma-i illfonn;H~i'ílleS, ni c.lvClU/,ilrlas, ni p1'o
rreccioües o ir-regularidades que, segun CUl",U' eerciol'ar.:;e de su importancia i efec
mi opinion, se han cometido al espedir el tividad. 
decreto que ha motivado mis v:bserva- Insisto, en conseeueneia, Su Seüüria en 
ciones. una inversiGn incorreeta de fondos fisca-

El señor AMUNATEGUI RIVERA (Mi- los i en una adquisieion indebida. 
n~stro de Justicia e Illstrucci.on Püblica).- El seiíor AMTJNATEGUI RIVERA (MI-
PIdo la p_alabl'a, ~eñorTPreslden~e. . nistro de Ju.sti~ia e Ins~rucc~on Públi?a):-

. El senor LAZCANO (P~'esldente ).- Los procednwentJs dilatorIOS que mdICa 
Tiene la palabra, _ el señor Nhnlstl'o. . el seiíor SenaDor de Malleco, creo que no 

. El señor AJ\:1~ NATEGUI, RIVER,A (MI- llevm'ian a nada smo a gastar tiempo sin 
lllstro deJ~stlcla e IllstruCCI(~n ~lÍhllca).- objeto, eon perjuieio sin duda del estable
Yo no he HIlputado eontl'adlCClOn alguna cimiento de instruccion de que se trata. 
entre el proceder actual del señor Senador Solo ahora ha venido a discutirse u ob
de Malleco i .el ~l.ue observara en t~empo~ jetarse aquí la tasacion, que data de 1901, 
pasados. MUl leJOS de eso. He dIcho ~l de algun tiempo á!ltes que Su Señorla 
que, ádes de firmar el ~ecl'eto, estudl(~ propusiera una suma equivalente como 
los antecedentes ~on el cUldado que mere- justo precio. 
cen, tomando mUl en cuenta, mmo es na- El sel101' BANNEN.- La tasacion la 
tural, la historia de la autorizacion legal, m:mdú el vondedor de la casa. 
tanto en slf ?rije.n como ~n su desarrollo Consta que el ex-Intendente Romero era 
en la ComlSlOn 1 en el Co~greso, sobr~ UllO de los dueños. Eso aparece en los an
todo en el Senado, encontre el apoyo, 1 tecedentes. 
mas que eso la accion i la recomendacion 
del señor Senador de Malleco, que, como 
se ha visto, resultaron decisivas, convir
tiéndose finalmente en autorizaclOn lejis
lativa la indicacion que propuso Su Seño
rla. Naturalmente, tan autorizada opinion 
debia tomarla seriamente en cuenta. Nada 
se me ha dicho en contra, fuera del infor
me posterior del Intendente de la provin
cia. 

El salior BANNEN.--Cuando yo aboga-

El sellor FERNANDEZ ALBANO (Mi
nistr'J del Interior).-Pido la palabra, se
ñor Pre:,idente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor FERNANfJEZ ALBANO (Mi
nistl'o del Inteóor).-Hai en la Mesa de la 
Cámara un proyecto del Ejecutivo refe
rinta al pago de cinco mil libras esterli--: 
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nas que se deben por estampillas que se con lo que se l'esuelva al respecto, no se 
mandaron hacer en Estados Unidos. salva la situacion en que estamos, en que 

En vista de que ::;e trata de un asunto aparecemos como morosos en el pago de 
urjente, pues se debe esta suma hace ya una deuda. 
tiempo, i, no habiendo podido concurrir Se debe a una compañia industrial aroe
el señor Ministro del ramo, me permito ricana cinco mil libras esterlinas por es
pedir al Senado que le dé preferencia para pecies compradas i consumidas ¿seria 
despacharlo en la presente 3esion. posible dejar p~ndiente el. pago de. esta 

El señor ROZAS.-Pido la palabra, se- deuda i subordmada a la Idea de SI las 
ñor Presidente. estampillas de impuesto, de correos i te-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- légrafos convendria trabajarlas en este 
ne la palabra el señor Senador. o aquel pais? Me parece que no hai hila-

El señor ROZAS.-Desearia saber si en cion entre una i otra cosa. 
el mensaje vienen los antecedentes nece- Hace muchos meses a que se compra
sarios para formar juicio cabal sobre la ron estas estampillas i, como pocas se8io
deuda, como ser la autorizacion con que nes mas ha de celebrar el Senado en esta 
se hizo el encargo de estampillas al estran- tempOI'ada, sucederá que, si no se despa
jera con violacion de la lei u ordenanza clla hoi 01 proyecto a que me he refel'ido, 
de correos, que manda adquirir esos ar- puede trascurrir mucho tiempo i no pa
tfculos en el pais. garse la deuda sino des pues dé; un año o 

El señor FERNANDEZ ALBA,'iO (Mi- mas; cosa que seria mui sensible para 
nistro del Intel'ior'l.-No se han hecho Chile, pues de esta manera va desacredi
emisiones de estampillas en el pais pOl'que tandose, i despues, cuando se necesite 
la práctica manifiesta que os es¡mesto a pedir al estranjBro mercaderlas, no en
falsificaciones. contral'emos quién quiera proporcionarlas 

El señor ROZAS.-Pues en otros paises o bien se nos pedirá un precio mas subi
de Sud-América, como en Bolivia i Colom- do, calculando que su pago puede demo-
bia, por ejemplo, se hacen ah1 mismo. ral' uno o dos años. 

En el primero de estos paises fué justa Este sentimiento me ha movido a hacer 
mente la falslficacion de estam pillas he- la indicacion que he formulado. 
chas en el estranjero lo que indujo al Go- El SellO!' ROZAS.-Pido la palabra, se-
bierno a fabricarlas en Bolivia mismo. ñor Presidente. 

Teniendo estudiado el asunto por mult.i- El seüor LAZCANO (Presidente).-Tie-
tud de informaciones de todas paltes i aun ne la palabra el SeflOI' Senador. 
de aquí mismo, puos so han elovado auto-
rizados informes al Gobiel'no, m:1S de una El sefíor HOZAS.-Considero justa la 
vez he manifestado la convenieneia de ubservacion que ha hecho el seflor Minis
establecer una lttogra1'ía anexa a la [m- tro en cuanto se refiere a que hai que pa
pr~n~a Nacional, en donde se podrian im- ¡ja~)o .. l{Ue se, é:deu,da; p~ro, si, s~ procede 
prlmlr estampillas, diplomas, bOllOS, etc., ~~~[,IlIlJJ~nd~ l~s leyes, es necesarlO protes-.; 
con gr'ande econom1a sobre los fuo~.to:s "<-tI, p~.l_q L~~, le otro modo, nunca se re-
crastos actuales. medw.él t, mal.. . . 
b El señor FEnl·~A.I'lLH~Z I\.LHi\ NO (I\./Ii. ¿ M ~s, t:Otll? no qUl.~r-o .h~ce: OposIclOn 
nistro del Interior).--· Si me permite el se-? al, seli,~I~,rv!.¡~llS~I~O, ,;,1 Su Sonona cree que 
llor Presidente... ~ o:::. r~ecb.saI]u rhscutIr d~s~e luego el pro-

El sei'íor LA. ZCANO (~l:eside.ate).-Tje-! y,ect.o .. a .q,~e se ha reter~do, .quese liag~ 
ne la palabra el señor MlIJlstro. esto, hmltando~e, ror mi paIt~, a d:;tI' mI 

. El señor FERNANvEZ ALBANO (Mi- vo:~ en c.0~tra 1 a ~eJ,~r ~~tableCld.aml pro
Dlstro del Interiol').-Conviene tener pre_!testa P(~l h~berse mÍlmJldo la.le1. 
sente que se trata simplemente del vagol El se_nor SIL yA CRUZ.-Pldo la pala-
de una deuda, habiéndose ya incurrido brr, senor Presidente.. . 
en mora. El señor LAZCANO (PresIdente).-Tle-

Las consideraciones hechas por el ho-i ne la palabra el señor Senador. 
norable Senador de Llanquihue, no tienen ¡' El ;;;eD JI' SILVA CRUZ.- Como ha he
atinjencia con el asunto cuyo despacho cho notar el señor Mimstro, ahora solo se 
he solicitado. Su Señoría dice que debiera, trata de pagar una deuda, i la observacion 
eil lo futuro, teners~ u.a litografía en tal J) de .. ! .se .. ñor Sellador de . Llan.qu. ihue. tiene ° cual f?rm~ para imprimir en el pais las C/;Lbi.~ para el caso de que vayan a con
estarnl'ldlas lotre~ trabajos análogos;pero, t~aei'f¡e nuevos compromisos, haciendo 
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otros encar;})s de estampillas al estranj El señor BALMACEDA.-Yo deseaba, 
jero. i señor Presidente, hacer una indicacion pa-

Creo que no existe ninguna lei que re- ¡I ra la cual creo que podria contar con la 
glamente estas adquisiones; pero, en todo benevolencia del Sonado. 
caso, no hai objeto en discutir este pun-) Pediria que se despachara en la prime
to porque el honorable Senador acaba de (ra hora de esta sesion, des pues de los in
manisfe'3tar que no forma cuestioll sobre) cidentes, la solicitud de que se dió cuenta 
la indicacion fOl'nlUlada pOI' el seLor Mi-¡ ayer presentada por don Arturo Ibáñez 
nistt'O~ limitándose a protestar i dar su; so bre rehabilitacion de ciudadanía. 
voto en contra. i El señol' LAZCANO (PI'esidente)-Me 

) permito observar a Su Señoría que ya ha 
El sefior OSSA.-¿Pido la palahra, se-; pasado la pl'ímera hora. Pero si la Cáma-

flOr Presidente. í 1'a no tiene inconvoniente podria realizar-
El señor LAZCANO (Presiden \e).-Tie-) se el deseo de Su Señoría al comenzar la 

ne la palabr'a el señor Senador. ~ segunda hora, 
El S~ñ?r OSSA.-S~lo para roga.r al se-\ El sellor BARROS LUCO.-Podríamo; 

llor M1l11stro del InterlUI' que_so Sl~V~ 1'e- ¿ prorrogar por treinta minutos la primera 
comen~ar' a su colega el sello,r ]\lI~lstro ~ hora, a fin despachar los proyectos para. 
de HaC10n?a, gue no esta.aqul pr.~:sente, ~ que se ha pedido preferencia i tambien 
la convemenCla que halma ~n a)ltar el i el relativo al ferrocarril trasandino por 
d~spa~ho de un pr.Jyec:o e~vIado 'p0~ el ~ Antueo Yo temo que a segunda hora 
E.Je~utIvo .a l~ ot.ríl CdrData soble ~lbe-~no tengamos núm8ro, porque parece qu.0, 
raClOn o dlsmm';lclOn de~ derech? aduane- (al foJ'unos seflores SenadoJ'es van a retI. 
ro que grava la mternaClOn del :lcldo sul-) ~ 

, ' f' '1 d d h )rarse. fuI'lco, proyecto. ael. e espac al', por- ( El señor LAZCANO (?residente ).-Si 
r:tu~ es m,tll senCIllo 1 consta. do Ul: so~o) nillgun seflOr Senador :::e opone, daria pOl' 

artIculo I .~~e es de sm:na }mpOl'LanCla ~ aprobada la indicacion que ae~ba de ])1'0-
pa~a el ~1csa~rollo de la m 111 el la. . (poner el señor' Senador de Lmáres para 
.~l sellor ~ER~~NDEZ ALBAN0(T (~h. ~ prorrogar por treinta ~inutos la primera 

Ill!O;tro . del, J.nterlOl). -~<:m mucho busto (hora de la presente seSlOn. 
comuUlc~re al señor l\hUls~r~ del ra~o J~ l Aprobada. 
observa_cJOn q,u,e hace ?l sellOr .Sen.vlol.; El sofíor SECHETAIUO.-Inrlicacion 
_ El s~ll~1r OSSA.-Dol las graclas:tl so - /, dol sefíor J\linistro del Interior para q uo 
1101' M1l11stro, :, se trate en la sesion de hoi del proyecto 

El selior LAZCANO (Presidente) ,-¿,Al
gun selior Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

¿AIgun sefIor Senador desea hacer uso 
d~:l la palabr a? 

Terminados los ilwidcntos, 
En votacion las indicaciones. 
El sei'ior SECRETARIO.- Indicacion 

del señor Ministro del 1 nt3rior para que 
en la sesion de hoi trate el Senado del 
proyecto que autoriza la illVe!'sioll h~sta 
de diez mil pesos para cornbatll' la epide
mia de viruelas en las provincias del 
norte. 

El sellor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se pide votacion la daré por aprobada. 

que concede autorizacion para pagar lo 
que se adeuda por adquisicion de estam
pillas de correos. 

El senor LAZCA.~O (Presidente).-Si 
no se pide votacion, daré por aprobada 
esta indicacion con 01 voto en contrfl del 
señor Sonadu[' d;' L1anquihue. 

(,!ueda as! aprobada, 
El señor SECRETARIO.-El sefior Se

nador do Tarapacá ha pedido que se des
pache desde lueco la solicitud de reha
bilitacion de ciudadanía presentada por 
don Arturo Ibáüez, 

El 'senor B \NNEN.-Seria conveniellte 
dar lectura a esa solicitud. 

El señor SECRET ARIO.-Dice así: 

«Soberano Sellor: 
Aprobada. 

Arturo Ibáñez Rondizzoni, chileno de 
nacimiento, a V. E. con el debido respeto 

El sefior BALMACEDA. - Si me per~ espongo: que, a consecuencia de los suce-
mitiera el señor Presidente. so:-; pol1ticos de 189], me ví obligado a emi-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- grar del pais on union ~_e mj fi.J?-ado padl:e 
ne la palabra el señor Senado!'. el señor don Adolfo Ibanez 1 fijar mI re Sl-
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d~~~¡~ en la Re~~b~l¡~: ~~rj;~~i~~i~efi;BA;ÑE:\ ~~~~~;;~o~ Aitos), i rliente, sofíol' lVlinistl'o, nombrar las pro· Por rnzones mui obvias, admití elol Su-·) \ incias? Sabido es que por aho]';), I~s pl'?pl'emo Gobierno el¿ esa naeionrliveJ'sos; vincias en que ha aparecido la epldenlla empleos en el Dep8T'tamento Nacio!:DI de1son Antnf[lga~ta i Tarapacá; nombrélnlli.i:cne; en el d, partallJonto do injcniol'us dolas se do:-:aparoeeria del plOyecto la ci,,¡les de la NacioJl; SCI'vi el cargo de ~;ub- vaguedad que tiene en la forma el! que estú Diredor ele seecion del T\liuistcl'io elel ]n- I'edactado, 
lel'iol'; i, po!' último, dcsernpefJé el puesto, .Ll,~ellOr FEH..\'AXOEZ ALBA~O (~lide Inspectol' Naci(lnDI do A lcollOlcs , ~ Ilistl'o del htel'iol'J,-- Pocli ia 11l<l -'ana flpa-A vil'tucl de io qllO clispOlH:;c;l numero 1, recc!' la epidemiá en At:1cam:1, del artículo !l.O do nuestr'u ('(¡n,.tituc;on. El seilol' TL\S S E:'\. - Se dil'ia. f'lltúnces, Política he perdido 1,0[, tid causa la calícl:Jcl.' ell l:Js pl'OVillCi8s del norte desdé Atac<lma. do cíucladalF; chileno; i deseando recupe-' El sefío!' SILVA CrUlZ,-Podrían nOlll-ral' el goce de mís derechos políticos, ocu-' brarse la.' tres provincias. , !TO 81 Honorable Senarlo impetrando mi El sefíor FEIL\A~';DEZ ALBA.:\O (1\11-rehal)ililuci'.JIl CU~ll() ciu'.Ldullo ,'hlleno,- ,lli"tro riel Interíor), -.:\0 hai incollve-Artu' o lúóiiez R. niente. 

El sMlOr L\ZC;\l\O íPI'eS:c1clltc).- Si) El ScCWI' S ECHE'l'AHIO, -- ¡,Se diria, n;lIgul1 soClor ::::eIlw](¡[' :-ce 0l,olle, dal'ia 1'01') cn(i;ncc:::, 811 I;CiS pI'ovincias de Tarapaeá, ilp (lbada !a indic,)('j('ll del ~el¡C¡I' Sellnr]cr,;\ llto!',¡gast:t i A tacarrw? .. <10 'l'ilJ'C'i),l('{t, El ,;efíul' ,,'EH\;f\::'';DEZ ALHA~O "1-A pI'ubad:t ní'iÜ'u del 1111,e1'iu1') ,- Sí) cieilol', 
El :::eüor LAZC '\.NO : Presid:311te),

¡,\lgUll SOíl l' Sfelladol' desea u<u[' ele Jet El serlur SLCHi::.LI"HIO,-Men.saje do palabra'? 
S E 01 Pro:sidl!i:te do la llepública: ¿Algun sellO l' Senad'.H' Josoa us:.1l' UD h 

palabra'? 
En vota;;lGli, 

"C]~I,'iu,L(L)l(:' tlel S:n:lUO i u<: 1<1 C:'!1l<11'J. 
;Jo lJi¡mbdr,s: 

" I si no se pide \otaciOll, daré el r,¡-oyedo ":l, dcstllJ <?llo (jne estú Lomando la epl-, por aprobado con la modi1ic;1<.;ion que so demJa elu viruelas en el norte de la He-' ha indicado. püblicn, ¡.jylig-a ni Gohiel'l1o a solicitar ma-; El señor SECRETARIO,-Queda i 1 ;L-¡ yares l'CCllr-!:'OS COII e~ lin ele, combatirla. I)el proyecto: I,os fondos concedidos últimamente es-.' 
pnOYECTO DE LE1: 

tán el es1i nados a invel'tí rse en la provincia í 
de Antof'agasta; í no sien']") suficiente para 
satisfacer los gastos que se orijinan en I,Arlieulo ünieo.-An~()J i!:aso al PrrE'i~ dicha provin(~i:t i )¡ar,iónr]nso tambien in- d01J1c de la H()púhlica ll:l!';.: itl\l;l·til' !J(bL¡, clispcllsaJ)!e at('nd(/"Jtl~b Ilecesidade.s (¡UC Ll SUlHa de die;: mil¡H',c,J::; ;¡ íitl Ci)IUlJiltll' puedan presentarse en di\'eI'S\k lugal'c~; ,la ,¡mula ell bs 11l'o\íll<.::jCl~--; di' TaJ'<lpad,) amagados, es preciso que el Honorable> A lltofagasta i Atacamá. ,) Congreso conceda mas recursos para cs- i El sellar LAZCANO (Presidente).-tírpar la epidemia, , ( Queda tll)['obaclo el proyecto en esta. En esta virtud, i oírlo el C0Ilsnjo do Es--; fOl'ma. 
tado; tengo 01 hunol' (le someter (t vuest I'a 
consideraci:m el siguiente 

1'1l0YECTO DE LE!: 
El sefíOl' PRO - SECRETAIUO.- -Pro

yecto ele lei enviado por S, K el Presi
dente ele la República: 

«Articulo único, -Autorizase al Presi-: ((Al'licu]') ünj':o,-Autorízasc al Presidente de la República 11:1!':l im'crtir ¡lasta dento ele la Hepüblica para 'iue jm":C1ta la suma de diez mil peS()';:l !,in de comba- .Iu suma ele Cilli:(1 milciellto 1'('[¡l'llla i lilltil' la viruela Oll las provincias del llUrle_, co libl':¡s estc['¡¡llil~:, n el [l:lg<) :1 1:1 CLin-Santiago,. en~l'o .do lU03.- JElurAN: puüía Amcrie:lll<l de Eilleles do 1\an(~o (le H:ESCO.-Etws h!/'lwndez .:1,) 'Nlh.:va York, elel valor de Iüs esrI?C!':s ad-El ~.cflor L\ZCANO (:'I'C,,,ieleldL'J.-- E) quiricli.ls 1 ara JO" ,s'-'/Tici!>,'i de coneos i di,cusion j'!lIcl'ül i !,in! i('ular' el ]llOyCC'JJ,: tclógr'afos, s. E. DE H, I 111-112 
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Santiago, a 20 de agosto de 19u2.~JElt- En méJ'it<J de lo espuesto, i oido el Con-
MAN RIEsco. -- Guzllenno frm'1'Os.» soju do Estado, tengo 01 honor de someter 

El seílor LAZCANO (Presidente).--En a vuestra d21illeraeion el siguiente 
discusion jeneral i particular el proyecto., 

El sef¡or BANNEN.--¿Hai algunos an-: 
tecedentes? 

P110YECTO DE LEI: 

El sellar PRO-SECRETARIO.-Solo el. ("\rtículo único.-Autúrízase al Presi-
mensaje del Ejecutivu. ~ :lente de la República para que invierta 

El seflO1' BANNEN.--Collvendrialeerlo.: la suma de cinco míl ciento ochenta ¡cinco 
El señor PRO-SECRETARIO. - Dice: lilwHS esterlinas en el pago a la Compa-

así: ¡lía Americana de Billetes de Banco de 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

do N ueva York, del valor de las especies 
arlq LlÍridas para los servicios de correos 

: i telégrafos.)' 
Con motivo de los pagos efe(~tuados a' Santiago, a 20 de agosto de 1903.-JER

los señores WateI"low Sons Limiten de,' \IA:\Rmsco. --Guillermo Barros.)) 
Lóndres, por las especies destinadrs al 
pago del impuesto de estampillas i al ser-· El Sl;!-¡O]' LAZCANO {Presidente).-¿Al
vicio de correos, se ha agotado la surna, gun seiJO!' Senador desea hacer uso de la 
de cinco millibl'as esterlinas eonsignadas palabl'a? 
en el ítem 12,897 de la partida ¡;;~~4 del. ¿Algun seflor Senador desea hacer uso 
presupuesto de H:H:iouda vijente, queclan-' ,le la í-'i1la11l'a? 
do un saJelo poco mayor de un mil [WSIJ;". • En votaclon. 

Como deberá pagat's:: a la Compafíía 1 si no se exije votacion, daré por apro-
Americana de Billetes ele Banco de )JllC- bado el ¡)J'oyeeto. 
va York, la suma de cinco rnil cinnto' Aprobado, 
ochenta i cinco libras esterlinas por espe-,' 
cies adquiridas con arreglo al contr'ato, _ ' , ., .. 
celebrado en virtud (H decreto e::-:pedidu; El sellor PRO-SECRE r ARIO.-SohCl~ 
por el Ministro de Encienda con f:ccha 1. o i twl de don Arturo Ibáñez Rondizzoni. 
de junio del auo próximo pasado, ::-:um:,. «Subcrano Señor: 
que en parte es ya exijibl3 i (Jue dentro', 
de breve término lo sr:rá en su tOÜl\i:l¡¡tl J\l't~lJ'O ILáfl,} Rowlizzoní, ~hileno de 
es urjente que acorc!ei" la inv13J'sio!1 dd' lJa:'~I~le~1t~,. a V. E. e(}~ el. deb~?o respe
los fondos necesar'io o al objeto acor]a¡]Il., t,) c; pOIl;-O: ,que, a cor,secU!~n~Ja ~e Jos 

Esta se descompone de ia ma' ,el'a si-: succ:-:os ¡oh! 1':OS. de Hk)~, me VI o.bll.f!:ado 
guiente:: a e\l1lg1';ll' ~cl jJ[llS en U1;,lOll ?: mI ~nad~ 

padre el :sellO!' dOIl Arlolfo Ihanez 1 fiJar mI 
residelliÍ'l eH la República Arjentina (Bue-Total del contrato segun decre

to número 1,578 citado ..... , 
Seis millones do estam pidas 

postales del tipo de ('inco cen
tavos. enclll's:;dm.; en el mes 
de julio !m)xitnu [las),l" ccn 
sujeciun al mi;:jUlo cuntl'at' .. 

Un millon de es!amJliIJ~ls ¡j" Íi'
légraf'o cel tú·;j ',:" \' ,,) 
ceGtavos. i,))JC;:, éL, i: i.l',! 
mente con li)S Hm:I',!) ~)'" i él; 

la misma j'nrnw ....... , . , , . 
Fleti:" segur:), \~i,., ;¿'!:te; l:li--

Blc;S. ' _ , . . . .. ..". 

e, ,,--¡ v 'nos Ail·os). a. pI,', t;~) ,~, 
Po]' l';lZOf'e~; muí ob\'ins admití del Su-

• JlI':;i!i0 Gr,bic'J'IJO do esa nacíon diver-sos 
: em Ideos on .31 D'~partament,) N3cionnl de 
'Bij ',~C,,; Pll el Dllpal'tnnento de injenieros 

3~)() (::\:I,!" de la 1'<l/'i,(ln;"(~nTf (:1 ~aT'g.) de f'ub
, il"'(L.)p de :":'>:("0[1 del Ml!ll:"terlo del ln-
1J~;' u¡; '" ,JI.' G:'IiGu. rj,;':8Ulp:'üé01 puesto 

"" " l.i iU',', ¡le:! d¿ a!cuwdes. 
.\,¡!t:¡1 :ie lu 1111.(; disp\)1l0 el número 

<)Ü"'" ¡-,.1, :1' ','¡'ulo f¡ o :l¡~ nuo::-:tru, Constitucion 
p~\ i ;,¡el iJ ':3 pt~ l'dido ¡-'Oi' t.ll e ,'m:;: a la cali .. 

" . ),L'';iL':-' r:h;;'no, i (l,:·e:uldo re-
c , :) 1: ¡¡ i;, ,; , ' l' e h ('í r' o 1 ít i-

, ••• " ~ • • • • •• <~ 

,i "" '):1, j ,) : 'r.l'Je ~:,"Inrlr, impetl'an
,'¡,. >I'l) r, 1" eiud:dano chi-

g[ .. ~ \-... d \" , \ ,:: 

VJe;\:·, ><.-\:..~-UÚ i;llUj'~ ... ~ ..... (:l·~jq,-,~ 

di:ll ramo:~ 
l~" 0~l~t .. ti;' ~,j.:"'.6..J ,~-\..:~···,··0 \ l-\'ú~jJcH,t~}.-Em. 

( J.¡~\JU¡,;iVl!. 
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El señor SECRETARIO,-El re'Snectlvo 
pl'oyeeto de aeuel'cto quedaria así: ' 

«(Artículo únieo,-EI Senado, en uso de 
la atl'ibucion que le confiere el al'tíeulo 
9,° de la Constitucion. rehabilita a don Ar
turo Ibállez ROilllizzor.i U1 el earáctel' ele 
eiudadan0 chileno que ha jlel'di,]o pnr ha
bel' acept', do empleos de un Gobierno es
tranj81'o sin especial permiso del Con
gf'eso", 

El sefíor Li\ZCANO (Presidentp).·
¿Alglln seü')[' Senador d":"El::t hacer uso de 
la palab ea'? 

Si nin~un selíor ':::'en:dOl' se opone ni pi
de votaCLOl1, daré por aprobado el proyec 
to de acuerdo, 

Aprobado. 

El selíor LAZCANO (?resid\mto).-Tie
ne la palabra el serlOr Ministro. 
, El sellO!' FlüL~ANl)EZ ALBANO (Mi
nistro del Intel'ior').--Pur ia version dada 
en los diar'ios de la sesioll de ayer, me he 
impuesto que no Cuí bien comprendido en 
el raciociniu que hiee ante el Senado, res
pecto ele este al'tículo, lo que me I)bliga a 
establecerlo eon la mayor elaridad, por 
que bien pucliel'u sueeder que estos ante, 
cedellt"s quedaran como historia de la lei 
i sirvieran mas br,lo para dar a ésta una 
int.erpretacion el [Óllea. 

El easo es muí sDllcillo: el valor de esta 
línea es 118 UlI milh,¡ trc;c:.:cÍ<Jntas mil iibms 
est.erlinas, tle las eLUdes un millon cien 
mil libras, tielle que dpsomboha¡' el CO\1-
ccsic'nal'io i doscientas mil 01 Estado. 

De e,tas (lv:;ciellü!s milliiJras. van cien 
El señor LAZCAL~O íPresidento).--En míl a fondo pej'{iido i eotTcspollde aproxi

segunda discusioll el útícllJO 11 del pro- t)l:ldam'.mte a las lIoventa mil quinientas 
y~cto de lei \,p.lat~vo al fel'l'ocalTil tr:a:-;~~Il-, diezisei,.; de trastos ant8]'inT'es hel~h()s por 
dmo ~Ior Antueo. IUlltam0l,Jt? ('on pi melSO la Empresa, corno estudio,.;, presupue,stos, 
propuesto por el seiim' f'vIltllstw cid lllte-! ete, 
l'Íor. . . . De malle!'a, que el ga~to efectivo que va 

'lsel}(wPHO-SECHETAHIO.--Diceasí: a tener osta hlle:l, es <le un millon dos
«Altículo 11. El eoncesioilat'io, al oJ'ga- cientas nueve mil quiniedas I¡b¡'as, de las 

nizar la COm¡laClía, I'es!'rval'á la eantirlacl cuales el ESTadu contribuye con dm;eientas 
de eipn mil ¡iél'as u:-;tedirws el] aeciollo;;, mil. 
diferirlas que senin emitida" '1 la (¡¡'.len! :::;o~!l'e toda esta :suma se emitirán ae
del Gobie\'llo de Chile i dcb!3rÚn sorle ell-' cionus, eOiTesfJ 'nrlj"!lIlo al E,.;Ül,!O ac~io
tregarlai', sin cargo al gUll(, , inrncrliat:ilnen- nes po!' valor de cil'n mil hbras i el la Em
te des)Jues que la Compaüía haya sido le presa o capitalistns el resto, como in,lern-
galmcllte l'econo(~ida en Chile.)) nizacion o reernbolso del capital invertido. 
:.. El inciso ¡II'Opuesto pOI' el St'líol' Millis- Nu importando la eOllstruccion d!~ est.a 
tl'O de] Interior es el siguiente: línea ma~'(jl' desembolso que el indicado, 

«Para los eledos de la entrega (le títu- tli omitiéndose mawJI' número de acciones 
los a (lue se i'et1(~re el ad.pite' an.ter'ior, que las que cOlTe~;I)onden a esta suma, el 
fijase en noveeientas nül libra.s (3sterlinas Estado ü)ndrá, repito, acciones por valor 
el monto de los valoro,.; qt,e. en a('e¡ono~ de eien mil libr'a" i la Empresa nceiones 
i ohlig:!ciones, ha (L~ emit.í¡' 1;\ CO:Jipallía pOr' el resto del valo]'. 
con eargo a la lino:;. eOllll'hcl~;j la ;~flIl'~\ b - POl'O, si J!eg 1 (;1 l;lornento ele que el nú
cstaé'íc:n (10 Cabrero i la cumbro ele. I(H rnem (le .': ·(>inue-' ('mitidas se aumclüe, 
Andes. Podrá, s:n embargo, aumentarse supon gamo,.;, en cie)] o en doscientas mas, 
esta suma, si fuero nncc:<itrio, ¡¡di ti' ¡j,'ando el Estado tendrá derecho a ese aumento en 
al Gobierno de Chile mayor riÚrnoro de la calltidad proJor'cional a las cien mil 
accion;:s, pT'op!)l'eionalme(lto al aumento libras () a las ei~n acciones de mil libras 
que se dé al capitel!. PeJ'o podni elev8.T'se que le cOl're,.;poncleu, 
la suma ántes fijada, sin aumentar las ac-Esta es toda la cuestioll, i esto es tam
ciones que cOl'I'eSpoIHlan al Gobiprtlo, bien lo ep!;, C:0il tn h claridad, se est.ablece 
ena:Jelo el aumento del I'~;pjtal sea I'cqum'i- en el iuóso qu:; :J8 tcnidú \)1 hono!' de pro
do porla ecmstruc(~ion o d,¡u;',ieion jo ':)'-- p'!flGe. 
tensiones o l'ama)s p, r;t la linea. Aci queda t'Ull oien de manifiesto cuál ha 

El selíor LAZCANO (Presidente) -¿Al- sido la mente (lel Gobierno al hacer la mo
gun seflor Senador desea ltaGer uso de la difi(;aciol1 o af~regaeion al artfculo, que he 
palabra'? tenido el l!,¡fl' ,r' de proponer. 

El seüor FER~AND Z ALBA:-IO (~li- :-,1 seGur LAZCA~O (Presidente).-- ¡.AI-
l1lstrn rle,l Inturjpl'), 'Pldn h palabra, ~'''-, gun ,ef101' Se l l¡1'1nr (le~ea hacer uso de la 
fio¡' Pre81dente ! palabl'd? 
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¿.A 19un seüo]' Sonarlol' dC:':ica bace!' tbO tarlo ('(']1(;C'sion 81~¡mQ, so hab:ia colocado 
(~j',;' lit 1',I,'I'",:>i)I"I·.1 ' .. 1"'\'(,1 ,í,. '1

" 
'1''',',~-),';''n+o ("I['ll'¡U;D¡"¡ 11('11']','1 _ ' _ \.. _ '- >::.-' ~ .. ' I '.L \_ • j \..-- L J 1. 1..) ¡-_ \. "_.1 el ,~\":) ,_ \ l \...- L, _ , 

El SellOl' B/L\'lACT~lt\.,,,·Pidlj b p;t[;t",sci1c:illamento una \;slH~culnl'¡on con estas 
bl'¡), sefíor P¡'csidcute. 'do:-;cÍcntaci mil lili\'i1:'i. 

El SO'-lOr' LAZCANO (Presidente) -Tio-' Do manOi'a, PilO:), quo Ulla concesion 
no la palabra Su SolJOl'ia. como la que csbj)leee 01 proyeeto, es mas 

El seüor BALMACEt:::A.--Yo liO be to- o mélh)~; (;r¡uivaloilte a la gal'aI1Ua quo en 
ll1ado pa :'te en 6StO el e bé'! e i nw p,'oponia, o tra;o; () i Il'a:" de carácter an,no go a é:':ita ha 
no lwccdo; pero bs OhSG1'ViLcione-: que oto¡'g'ildo c,] Gobierno de Chilc:, con la di-
acnho d'J oir al é;CClo]'l\linistl'O dí31 íllteri'))',; l'el':3::'.:ia :lu '[ue Dllora ~;o üata cl8 una suma 
1Yl8 il1l1ncoll a pellsar' CjI10 si 01 E~~tado de-, d¡'L"I'lllmwL\, (16 la suma de cion rnillihras 
s8t11holsa doscienü,s mil libras (':~tel'lin:ls, quu ,kl),~ SCI' cllt¡'egada cuando el fCl'roca
lo II tw'nl ,clc;lia qu:; '.l[J;¡j'e:'i:~ra intei'l::';lllt,;' [:r¡l ¡Jl) ,\'¡iuco G~"(() completamente con-
0n esa stlfna i 111) ;~olClrnont\;, en cien ~n]J (~:uid'J. 
jibnl:'. ~\lo jJ¡lI'c:'(~ quo, cnu lrt e:cplicacion que 

Me [lOI'G:;O habo!' oido quo las oti':IS e¡on' a"I1110 do d:lj', llue(]arÚl1 salvarlos los es
mil libras conespclllclcm a g¿l:';tos ya he- (TÚill]lo.-:; elel Sel:or Senador. 
ellOS, COnCOl'lliellL,s a los tl':lbnjC):.; l~l :::;~':'-l()t' BAL:\IACEDA.-Deseo dejar 
miWlr°:':i do e~,ta obr<l. No;o;ó ~:i sc'a e'c:tu lo cstilidecidn, seD u]' Pre,::iclente, mi opinion 
que ha manife::;t:ldo ;-,u Seflol'ia COllLl'ill'ia a la s¡¡]lVeneion de que se trata, 

De rnunera que, C'on"idcl'ando qU6 lo (corno va he ienid0 ocasion de manif'estal'
justo i razcnablo 8::3 que el E,~tado tensa' lo nntcriol'lnente. 
parto 011 las utiHa(lcs que reporte esta cm- El S13C1CI1' FEE~A~.DEZ ALBANO Cl\li
presu, no 'lOO por qué lubl'ia (lo L01Jl3r-Ia nistI'o del Interioi·1. La suhvencion está 
suíu por eíen mil lil)1'n::; i no por dOé;cientas' ya acordada en al'tículos aüteriores apl'o
mil CjnG es lo que va a importai' este :':!"a- ba./<)s. 
vúmen para el Fj;;eo, , El se.iiOl· HALl\lACEDA. - Está bien; 

Hag'o esta oiJ:-icl'vacioll, porque considc- nel'O de,-:ealla 11:1e01' nbsel'\'f!cíones sobro 
ro de mi eL'bel' hacerla. ell !'cs~~L1a]'(lo de la L;j']llt1 que a osa sUIJ\CnciOll se cla pOI' 

los in!el'c~os lbcalcs. . el al't1culo en dehate. Sin embargo, me 
El seüor FEHNAI\DEZ Á\LBANO (lvIi-; pal'l3(:e ocjoso en este momento entl'al' en 

nistl'o del Interiol').-Pic1o la palabra, se- con.sidol'aciones a este re"<pecto. 
110[' Prusiclent·j, Solo diré que, creyendo que nosotros 

El sellOr LAZCANO (PrGsic1enb).-- Tie- dehemos eooperar en lo posible a que se 
no la palabra Sn Sellaría. "lleve a nfe,~to hasta su conclusion la linea 

El seÜ01' FERNA.KDEZ ALBA~O i Mi- de Uspallata, esta otra nncesion viene, a 
nistro elel fnte1'iol'!.-EI CéhO os muí son- mi juicio, a dit1cultm' aquella obra. 
c.illo, ~;efl01' Sellado!', Se trata de una can-- El SI~Üor L\ZCANO I Presidente ),
tidacl do dinero que el Estado va a cL~sem- ¿)dgun SCilOl' Senador desea hacer uso de 
bobar, i en lugar ele l1ace:'lo dando una la palabra? 
ganllltía, como oteas \'(:.:co . ., se ha acos- ¿.AI;2:un o~8ilol' Senador deson hacer uso 
tnmbrac1o, contribuye con (loscirnws mil, (le la pabbra? 
libr~ls, Ulla vez que se hayan cumplido to- Cenado el dellate. 
elilS J~H condiciones que al contl'ati:3ta im- En Yoi:aeion el artículo con el inciso pro~ 
pOiJl: b leí. puesto por el seEo1' Ministro del Interior. 

De manera que este es el ill;s¡¡io que el Si no se pide vOiacion, lo daré por apl'o-
Estado da para q llO la o br,l se oj ccute, I laelo. 
porrluo la consielera de intol'c~; nacion::;!., Aproi¡a.lo. 
Con este objoto, dI] cien lllillibl'as n fondo El soñor Senador pOI' l\.JallecG manifestó 
perdido i Otl'llS eien mil que clcborün ele vol- a:ye1' el Ll8seo de jJroponer un DU810 0.1'-

vérsele un acciones. lícul0 al íinal de esto proyecto ... 
Con o.~to último no h:iee c)ti'a cosa que El "efíül' BANNEI'::.-Piclo la palabnl, 

colocut'se en la situacinn del eapitaJi.'"ta SOCIO!' P1'osiclGnte. 
estranjc!'O, tenionrlo participacion e~l el El seüor LAZCANO (Presidente).-
negocio. '1'il3110 la palab¡'a Su Sefíoría. 

Si se procediord en la í'u!Tna illdicarla El "eüol' BAN~F~ .-Creo de mi deber 
por el SellOl' >nnac1\ll', esto es, qUl'J 01 Es- mc1niCestar mi cpinion respecto do estos 
jallo tuviera opc:i,:m a l:Js dosc:ientns mi! t'OlTCl'(u,rilo::; trasandinos. 
libras en aceione;, no haÍJría hecho) el Es, Cl'eo que son de una gran utilidad i que 
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;~~;f~~~' las ne~~:~ill(i~~d~'~~~::-~",jnt]~l~na 111~it~l ~l~~~(~i(~¡,~ ~n~' pesos pOI' 
¡i:ci()nesiJdel'l1a~iOI,w.les,.trayen,clo rnuc,ho~¡eada día de r~:tardo. . . ,', 
bIenes a la agncultur'a 1 a la llldustna J) «Artículo 1~). Los conceSJOnal'WS, al fl¡
facilitando la inmigr'Clcion, ¡mal' el contrato clotinitivIl, l'cndil'Üll una 

De manera que siempl'e veo con satis· fianza n satisl'acc:iol1 elel ('residente, de la 
fa(~cion cualquier pl'O~ o~'tr) qlH~ 1 i(;ll l;¡ a' Hepllhli¡::I, p::1I' la ('anti,l:ld dl~ ¡]\íSi:!t~llt,()" 
la ¡'calizacion do osta j,lea, tilit pe~,o;-; l,ara J'O~¡'()L'¡()I' a bs tIIJII:';:)!'I'I-
. JVLwido de esto pl'ojltísiírJ, v'Ji a jlel'llli- !lC,': que ('ollLt'Hell. ES!:l ¡íallla SI;I':'\ c:'\!l~:C' 

11rmo agr'cgal' un artieulo n estu proyedo, lada tan luegu culllO It):-i. ,'()n~'eslUn:t1'!()," 
con 01 ohjeto ele asegUl'ili' la ¡'calizaeion 118','nn i:lvel'tidu en la 0.lel;uclOll clu las 
de la obra de que so trata. >obi'us la suma de Cjuinilmtos mil pesos,), 

Xuestl'o Ro{etin de Le!/cs estú llz;no ele '. La Curnision nl11itió (;stos aJ'tíeulOé' qU?, 
concesiones p3ra la construccion de líncas é )JO!' mi pade, croo que hai con venienclfl 
férreas; i, sin embargo. son mui pocas las ~ en incluil'. 
que se han llevado a c¿~ho. En matol'ia De manem que el adículo que yo pro-
clo ferl'oearriles trasandinos, so otnJ'gó eil pongo es el siguiente: 
en vez pasada una concosion a Bllst:<man· (d\l'tículo .. , Lus eoncesionarios paga
te i C." j la obra no pudo nunca l'cali;~arse, r;in una multa do diez mil pesos a. beneti
talvez por falta de clinel'O. ,cio fiscal pOI' c.'lela mes de .f'etal'Cj~ c.n ,la 

Es el? temer, pnr consiguionte, quc la) p,roseptacjo,n el? los planos 1 cn, la ]J11,~la
conceSlOn qno IIOl tratamos eh hacor corra Cion I termmaClOn do lo~; il'abajos SI el 
la m:sma sUGrte, j, pa!'a tal cvc_nto, es, letardo pa"C1so de sc~is rnc:'c:s C:'l,11.1car;í h 
me:lcster tomar las precauciones dol caso, 'concesir'l1. 
a fin ele que la obra so realice. Para esto," Los con(~e:;iornl'it)s, n.l (1 l']í,:tl' e; C'Olltl';}

es fl!)ee ar-:o agr'egai' al proyecto un ar- ,to, ]'cmlinin urwli:l\ll;l :l. c:;{Jt!"f;t',(,lOl~ del 
tí uIo, e:stabJeeic:ndo una multa paeil 01' Pr¿;:"iclente do la l'¿cjiLlhi>: ¡I\;i'la nnl]lhrl 
caco de que cl concesionario no dé cum-;clo doscionto~ mil pesos ]H1['él n>po!ld':l' a 
p im ento a esta leí, : las oblig:1C'ini18,S 11110 conLI';1Cll)l, 

Sabemos que en la actualidad hai un Lu oll,'io a la .i\!"::ié1. 
silidicato americano quc ha venido a Chile El scf:or L:\.ZCA::".íO (l)i'c:~;i¡Jcnte).-
a emprender esta clase ele obr'as, Si este En discusiuIl el nuevo adíeul,) propuesto 
sindicato, o cualquier otro, so lwco cnrgo por el sellOr Senador do l\1:111ro,co. 
de la cOllstruecion do este ferroeanil, osta ¿Al:;un s()üor SenadO!' de~:;:1 bacm' ue;,) 
precaucion que yo trato do consultar, no de la palabra? 
será un inconveniente para llovada a ¿AIgun sefíor Sena(lo]' desea hacGl' uso 
cabo. de la palabra? 

Creo, pus, conveniente agregar un ar- El seDor PUGA BOH:-rE (vic:e-Presi-
tfculo que contenga osta precaucioll, quo, dente)-- Pido la palabra, :::GllOI' Pl'esi
por otra parte, venia mas o ménos con- dento. 
sultada en 01 mensaje del Ejecutivo. El SGllOr LAZCANO (Presidente) ... -Tie-

En dedo, en él se consignaban las tres ne la ualabra Su Sefíoría. 
disposiciones siguientes, en los artículos El ~efíor PUGA BORNE (vico-Presi-
10, 11 i 15: dento). - Ya he tenido ocasion do espresol' 

(Articulo 10. Los concesicmarios debe- que, conociendo la c1isposicion de los so
rün presentar los planos de las respectivas licitantes, no croia convonienü) que :;;e 
So~ciOl~es en l('s. plazos sif;ui.entes: primo- aceptaran moditlcaci.,nes ,sustan(:i.ales en 
I'a I qUll1t.a seCClOn el~ chezlOcho meses; el proyecto, porque ella? 1~11portal'lan o el 
segunda 1 cuarta seCClOn en doce meS3S; rechazo do éste o el deslstJmlCnto de par
tercera seccion en seis moses i sesta :'",ce- te dlO los concesionarios. 
cion en veintiun meses. Acaba de formular- 01 honsrable Sena--

Por cada mes de retardo en la preSOIl- cloe de l\Ia1l8t:u dos indicaciones que, a 
tacion do estos planos, la Empresa sufl'i- mi juieio, modif1can sustancialmente el 
rá una multa de diez rnil pesos a beneficio negoeio. Se refiore Su Sefíoría a dos al'
fiscal. tícnlos que n~Ul'aban cn el proyecto pri-

((Articulo ti. Los coneoslonarios deba- rnitivo p¡'esontado por el G'obiel'no, poro 
rán dar comienzo a los trabajos dentro ,lo no aclviel'tc que la esencia do ese pT'oyec· 
1(~:-:} quirlc,p dl;J8 Aiguiel1ts§ ü- JB. ft?,rJ,,8, tUl to era funcléJ1.l1C~lt~.drnerltc dl~tlnt~l., ~LJ 1(1, 
que ~en.n {1.pr(-d1;~,d~);~ ¡nH t!tl.no~:} (Jn iu tG~,1" del Pty)'(~-~(:to 1¡¡:~~,~ l!) (>~'rni~;cn1 
f\0 PP, ~.'}fJ,\;~nn r~n CH~~n '1n lu-JJ(:t;rln f:.P,., rJn A,¡~1JA-~~d~~ {~J1P ~l f!.nl~c¡~~·~it'"'{f}t~r~p, 
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El proyecto del Ejecutivo en su articulo miemhro (lo la Comision de Gobierno, no 
16 decia: concurrí a las sesiones cm que se trató de 

«Ar~tjeulo 16. Se faculta al Presidente este asunto, i por eso no apar'cce mi firma 
de la República para prestar a la Empresa en el pro.\'ectn; si hubiese eoncurrido a 
hasta la cantidad de un millon trescientas I esas su~jones habría hecho en ellas las 
mil libl'3s esterlinas, destinadas a em .. j mi",mas observaciones que me ha oido el 
pleal'se en la construccion de la línea fé- í Senado. De modo que no tiene cabida 
1'1'8a del Tomé a la República AI'jentina, aquello que ha manifec;tado Su Señoría 
mediante las i:arantias que al efecto se respecto a que debiera yu habel' propuesto 
enumeran en el al'tículo si.';'uiente, modíticac.iones en l!l Comision i no en el 

Las entregas se harán" por 0] Estado. Sellado. 
mensualmente en moned;:] ele OJ'O ,L; die- Estoi tamben en (leS;H'llCI'do eOIl el se
ziocho peniques, o su eC¡LlivalLmto en mo-;u!f' \jc(~-Pre:-;irleiÜe en euanto,al earáetel' 
neda eorl'iente, a razan de treinta Hlil li-; ,le r:ontr'ato que:Su Seuorla atl'lbuye a es~e 
bras mensuales, con eSí:epcion ele la lJl'i- pJ'O."ecto de lei, de modo que no podl'la 
mera entrega que aseenderci a euaJ'enta modifiGarse el proyecto sin consultar la 
mlllibras i que deberá verificarse el 1." volulltad del eoncesionario. 
de mayo de 1899.» Yo c]'e.') c¡ue aqui no tratamos de un 

. Esta ?I'a la base del proyecto del Go- C.Olltl,,,to, sino r1e dictar una leí que otorga 
blerno; 1 se comprellde que para un em- un fcJ\'Oi' o ('on<'e~ion a una pel'sn:~a de
pré~tjto .de fondo.:; iis(:!'lle;,; hec.l.I.O al eun-; tel'miDcllb () a";lh representantes, i ",j el 
CeSlOnal'lO, se llec~slt:1ba eXI.]l!'. al~tJncl; cOllcesi'Jll;U'io no quiere iH:e!,tar n! faY01" 
garantl;!. Pero para 11' P;¡g"Hl,l . 1m1 ll¡n'asino 10 f[('.;\)tn .. ~\l\ld,I'O pnpel os cOl1"'ultal' 
pOI' cada kilómetro de I i ne!! i ell tl';:\!.-~'m' i i l'(,,.¡g'u' ;)';1;11' 01 Í! iÜ:ll'es PÚbi ieo. 
och~nta mil libras, una vez que e~ fe~To- ~ :Si 'fucJ'a cier,ta la a P¡':,(:icl(;ÍO I 1 que ha ,lIe
car!'!l haya llogado a la p;lll1p:í m'.!l)l1tl ;8, ('j¡,) el sello!' Vii" Pre..;!dellte, no deblera
no e~ necosario exijiJ' garantía, ) mI)"; seg:li t' ,liseutienrlo i no debe)'ian ha-

Esta es la razon pO!' qlW no S;) ha1!ccho ; lwl'se H>~ept;lr1o las mOllil'icaciones que ya 
apa¡'ece:' en el pl'?yecto de la Com:Slon el "O han hc,'ll(i al pruyecto, 
articulo que he jr',IOO_ .. Si dieLI'];1 la lei, el roncesional'io no 
~ D~~b¡) }¡grogar que este ncog;JclO 11:i1 (Ille a{;'~¡Jta ::1 cOllces;on, no le corren plazos 
c()ns¡¡:le~'arlo e~Hn() un i:O:lt!';¡t~j "elclH'a,lo ni sufre multa,; de ninguna especie; poro, 
pOI' el ¡',stado ¡ e~ cllnCt~S~Onal'lo.; .. de ¡.nodo en e:1SO que deepte, tiene CJU(' cumplir' con 
q_ue no pCl:k?lOS llltr'OrlUCll' mi' ,It!i 'aClOnes; :"11S ()bligaciones i cllmplicm!o nada lo im
sl,n conOCllll:ellto de lel ¡¡e~pta,~l,(¡ll que lJu- podará la gar'antla ni la mult:¡ quo e::;ta
dJ~ran pr~~t;¡r Ins el-Jll~eSloLartO"" mucho bleee el artículo que pl'upongo,. 
menos ",ao:enno (~ue e~tos, corno 1, e,s- Debe!' nuestro es atender almtel'es pú
p~'esaron en la Comlslon,.!lO a,r;epbr'~lJ11 blico i tornar precauciones pam no perju
lllnguna otra tl'<1\)a '1ue qUIera JrYJIlOIWI'-í díc:a¡' al país entero; podria ser perjudicial 
seles, • hacor e~~tas conc:e:-iiones de un modo in-

La Com.ic;ion ha j11'ese;¡tacL, un P¡'o."cc-; defini(1!J, i cenando la puerta para que 
to que satisface a las df's pnl'tcs, A las Ca oteos empl'elldan la misma obra, que so ha 
m~ll'as t:oea npl'(~bill'lo u, ~les<~pl'obarlo; pe-, CO!1sirlel'.Cldo d.e grande importancia. 
ro rlO mtI:oducJl' mod¡flcaC~OTlt:" que no) Este es el alean ce de mi illdicacion, que 
sabem?" SI serán :J~;('Jltad1ls 1 que lluerl:l1 creo que el Senado, pensándolo bien, ha
hacor frac~~saJ' la lelo la obra que se qUlO- Ul';; de api'obar, 
re :::onstl'Ull', 1)8 todo,s modos, vo he cUml)lido con 

S· t "t' 1 1 ¡ 1 1 c.; " ,len o que a UI -ana ¡)nT'a ~ 1Ollora )"e ~- G- mi debe!' al ¡Jedíl' que se tome una pl'ecau-
nay~,r de M~lle(:o, q lIe es mlcm !)l'O de. la \~O -" cion que cOllsidero illdispensable, 
mlSlOn de (li_.blef'nO, h;)ya vOllldu a inrlYiu- F:" ,- ,!)lTGc\ }-)()'l)!'Jo r" ,.'ón_IJ""SI· i-~}-
1 ' 1 S 1 -, 1 r<.. "SSIlOl ~ .-\. J' Ll~ 1', \ !."u 'u (t~I 
al' aqul <'1Il e enae 0,1 no antes Gn a ~j ,- .J' -1)' -1 1" )-)1'1 1-" S-'el-JI)!-' Pl'eC::J'c1 0 11te . . t r ti .' . . . t le) . !I o , 1 (, ( u 1 el, , ',. v . 

n1ISlOn,<:S 31no( l eaclOncjlH'.pOl' !~lll'a\'i~, ;"1' - "I L\ZC\..NO (P' ~'Jp t) T' 
no aceptan', . ,- sellt).~" ," J.t 1 ¡ eSllLIl e ,- le-

El seCiOl' BA::\:'\EN.---Pirlo la pabhr,:l, ne la pabhra Su Sellorla, 
seDo!' Pl'e<dcmte. El SC:lllr PUGA BORNE (Vico-PI'esiden-

El sef¡()f' LAZC\NO (P¡'esidm:te),--Tír' tc\. - ~,()l() ¡¡;¡¡'H ;¡iJ.l'cg;:¡r' do'" palabl'as a fin 
ne j" p:"lalwa Sil Soflo¡'¡n, ' d,' puntualiD1I' Gu:il es ('1 l'ie;,;;go que ~orre 

El sefíor BANNEN .-Debo obs8l'va¡' al' el "~,stado :,:cgun este proyecto, rIesgo 
honorable vic.e-Presídento que, aUl1liuc soi) que puec:o apl'eciurso COIJ toda exactitud 
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ahúra que está, puede decirse, despachado (veniente p::Jra que se acepte el articulo 
el proyecto, ~ iT,(~ he tenido el honor de proponer en 

}'l - BAl\c-NE1'I.~ T' ' .l l ' I ' . d ' " t' d " S0110r 1" ; h ,'-lene que p¡;sar' ¡'e,'gl)¡:['lO en J¡," Jnte!'eses el ,',s a O. 
a la Cámara de Diputados. :':l :,;011(;[' LAZCANO (Pr(~sid,-~nte), .' ¿Al-

El SHflOl' peGA,' BOHNE viee-Pl'(~s¡c1un-, ,,1111 ~",üor S':Jil.:dOl' desea hacer uso de la 
te), -Pero tomando pOl' base lo ,\:1 apt'o-: p~¡Jabl'a? 
bado por el Senado, resulta que el nsb .. do; í,AJ gua serlO!' :::C,enador desea hacer uso de 
paga mil libraS esteJ'linas por eada kiló- la palabra'? 
metro de línea concluida i entregada al, Cenado el debate, 
tráfico hasta completar ciento veinte kik¡- En votacion. , 
metros, i no paga ni un eentavo mas hast(~, El sellor BALMACE.UA. ,¿Cómo dIce 
que el ferrocarril no sea interocéanÍto. ,la indicacion n.el honol'üble Senador de 

El concesionario por su pürte, elltI'0ga, l\'blleco? , 
al Estado cien mil libras en acciones. Ha- . El seiíol' SECHETARJO.---DlC8 as! el 
brá, por consiguiellte, terminados los nnevo al'tíeulo: 
ciento. veinte ~il6me~ro~ de linea, una di-! «Artículo ... Los concesionarios paga
ferencla ?e vemt~ ,rml IIhras e;-ttl'e lo e,n- l'án una multa n.e diez mil pesos a benefi
tregado, 1 lo r~c¡l:)lI~o po~ e: Estado, 1 ~'eio fiscal por cada mes de ~"etardo, e?- .la 
e,sas vemte m¡] hbl as Sv reduce todo e, presentae10n de los planes 1 en ,la lm~la
r18sgo que, corre el Estado hasta que se. don i terminacion de los trabaJOS. SI el 
unan los neles que vay~n ?el Pacífico con; retardo pasar'e de seis meses caducará la 
los que vengan del AtlantIco, • concesion. 

El Estado, pues, segun, este prolec,to,! Los concesionarios, al firmar el contra
va a ~enel' ~m, fel'rocal'r:l mter~~~,eamco (to, rendirán una fianza ,a satisfaccion d~l 
por vemte mIl hbl'as, ¿E,~ Just~ eX:~.11r par~ (Presidente ~e la Re~úbhca por la cantI
ello una_garantia ~~ ,do::;c18ntos ~111 pesos. dad de dosc~ent~s mil pesos para 1'espon-

~l sellor BANNE~,--Las aC~lOnes que eler ajas obhgac1Ones que contraen.» 
reCIbe el Estado no tIenen. el mIsmo valor G'l - BA"" i'N-EN P l' 'a que la vo 

1 d ' lId l' 1', senoI' -" 1 J .- ee lIT -que e mero; e va 01' e as acciones pue- ,~ f ' l' . c da uno 
de ser nulo segun el re,.;ultado de la em- tar:lOll uese nomm~" para que a 
presa, El dinero que desembolsa el Es- asuma la responsabllIdad que pueda co-
t d t' ,t' " t . 1 ' nesponderle, a o e~ e ec lVO, 1 SI no se oma, a guna El -" LAZCANO (Presidente),-
garantIa puede desaparecer' e,se dmero. J Sen?l , ' ' 1 

El ñ PUGA BORNE (" P 'd ~e tomara votac1On nornmal, eomo pll. e se 01' ,Vlce- reSI ea-' ~ _ 
te). -Para correr el riesgo d0 veinte mil el senor Senad?r., . 
libras esterlinas quedando eon ciento Tomada votaewn, rto~m,,!al, resultaron szete 
veinte kilómetros de linea constituida den- votos por' la negatwa l cmeo pOJ' la afirma
tro del territorio ¿vale la pena de exíjír tiva, 
garant1a o fianza por doscientos mil pe-; Se abstuvieron de votar dos señores Sena-
sos? i dOJ'es. 

El señor BANNEN .-Me permito re, Votaron por la afirmativa los señore,: 
cordal' que, conforme a la cOllcesion hecha Vial 
en 1887 a Bustameate i C,a, comenzó a Ba~nen Walker Martínez 
construirse e:c:te ferrocarril, tendiéndose Ec everria 
rieles desde Yumbel; sin embargo, la obra :Matte 
no se continuó i los materiales i demas Votaron por 
articulos, introducidos libres de derecho Barros Luco 
de internacion, se inaugUl aro n poco des- Latorre 
pues. Con esta nueva concesion correml·s Lazcano 

la negativa los señores: 
Puga Borne 
Rozas 
Silva Cruz 

el riesgo de que puede sueeder lo rniSlTlO Ossa 
si la otorgarnos sin tomar las preeaucio- Se abstuvieron de votar los señores: 
nes del caso a fin de que los concesiona-
rios cumplan con las obligaciones del Balmaceda Blanco 
eontrato i lleven a término la obra El sefíor BANNEN .-Los votos de los 

Ahora, señor, si los concesionm'ins es- señores Senadores que se han abst~nído, 
tán dispuestos a CUIc plir con esas obliga- inflllyen en el resultado de la v,otaclOn. 
ciones ¿qué miedo puede tt:1l0r~;8 a que El seMI' LAZCANO (PresIdente) -
rindan una garantía i se tomen estas pre- ¡ Como los 'fotoo de los, señores Senadores 
cauoion.es? No veo, pues, nin~'\lu inaon- I que 80 han abstenido, mfluyen en el1'esul-
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tado jeneral de la votacion, debe l'epetir- nuevamente, i considerar como ausentes se ésta, ya que puede haber empate de de la Sala a los que no hemos votado. Así votos. se ha procedido en otras ocasiones. El seltOI' BARROS LUCO, - J si dos El sofíOI' LAZCANO (Presidente). - Se veces resultare empate de votos, que e~ considol'af'ü como ausentes do la Sala a lo que puede suceder, quedaria rechazada lo'" seiíores Senadores Balmaceda i Blan-la illdicacion. co i se repetir:"! la votaeion. El seMr BA~NEX.- Podria aplazm'se El sellOr BAXNEN.-Dfbo f'epetirse para 1l1:l iLlna la votaciol1) si hubiera aeuo['- entl'8 los mismos Senacloros que han toma-do umínillle. do pado ell la jlrimel';! votacÍou. 
El seDal' ROZAS.-Votemos hoi, soflor." ECfJl'tida la r%cioJl, (ué dC1ec!tr(r{a pOI' 
El seDar LAZCANO (Presidente).-Pa- . .siet~ rotos con!!'11 cil~CO. . reee que hui 0l~osicion para que se aplace' votar'Jn /JOI' la a/lrllwtl1~({ (os SCtlOres: la votacion. . . . 'Bannen Vial El SerlOr BA:\"XEX.-Hogaria al seDor, Echevcl'ría \Valker Nlartínez I:rpsidente que pidiera, a los. dos seiíores. ~Iatte 

Scnadore:3 que se han abstel1ldo de votar, J'otaron pOi' la ncgativa los seJiorcs: que se sir'vieran emitir su voto. 
Barros LUl~O Pu':a Borne " El S?llOI' LAZCA:::\('; (Presidente). - LntOT'l'8 Rozas En T'Úalldad, el Heglam.ento establee? en L'1Zeano Silva Cmz su art1culo 114 que a mngun sefíor Sena-\ Ú"rl dor presente le es permitido abstene¡'se S", de votar por sí o mí, escepto en los casos El seliol' LAZCANO (Pl'esidente).de implicancia que soíiala el artículo 1Ui. Dosec]¡ado el artículo. Pero tamhien ec: verdad que ;lO hai nin- Se sm;pemle la sesio!l. guna san<:ioil p:WH \)bligal' a votal' a los, Se suspe1ldió la sesion i no c'nti1l'uó a 8Cg~tn señores Senade res que no quicmn hacerlo;' da hora. 

i, en ningun caso yo me atrevoría a .... Enu.\HDO L. HEMPEL, El seflo/' BALVIACEDA .--Podi::) Totrlrse Jefe de]tt Hcdaceion • 

••• 
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Miércoles 14 de Enero de 1903 

En osta lecha no celebró sesion la Ho-, Blanco, V cntUl'a 
norablo Cámara por no haber en la salA) Latorre, Juan José 
el número suficiente de señores Senado- Matte, Ricardo 
r3'> para poc1cr funcionar'. Ossa, Manuel 

A"ibtie:'on los señOl'es: R,ozas, llamon, Ricardo 
Stlva Cruz, HaJmundo 

B::tlmaceda, Eiías 
dannen, P0c1l'o 

Vial, A lejandl'CJ 
\Vnlkcr Martlnez, C~Hos 




